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1. DATOS INICIALES DEL PROYECTO 
 
1.1. Tipo de solicitud de dictamen: 
 
a) Dictamen de prioridad (proyecto nuevo) 

 
1.2. Nombre del Proyecto. 
 
a) Código único del proyecto: 60700000.0000.377885 
 
b) Construcción de Vivienda Fiscal para el personal militar casado de Fuerzas 

Armadas. 
 
c) Respecto de la Vivienda Fiscal requerida por las Fuerzas Armadas. 
 
1.3.    Entidad. 
 

Ministerio de Defensa Nacional 
 
1.4.    Entidad Operativa desconcentrada (EOD) 
 

Ministerio de Defensa Nacional. 
Comando Conjunto 
Unidad Ejecutora de la Vivienda Fiscal 

 
1.5.    Ministerio Coordinador 
 

Ministerio Coordinador de la Seguridad Interna y externa 
 
1.6.    Sector, subsector  y tipo de intervención 
 

Macro Sector:  Seguridad 
Sector:   Defensa 
Código   F1402  
Subsector:  Defensa 

 
Tipo de intervención 
 

Código:    T01 
Tipología    Infraestructura 
Conceptualización    Vivienda 
Actividades Relacionadas  Construcción 
Código:    T02 
Tipología     Equipamiento 
Conceptualización:   Dotación de Equipamiento 
Actividades Relacionadas.  Equipamiento 
 

1.7. Plazo de Ejecución. 
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El plazo de ejecución de este proyecto plurianual es de 29 meses, a partir de 
julio 2014 a diciembre 2016. 

 
1.8.     Monto Total. 
 

El monto total del proyecto para el período junio de 2014 hasta diciembre de 
2016 se estima en $ 108’890.635,28 dólares correspondientes a: $ 
96´977.035,28 para estudios-diseños-construcción-fiscalización y $ 
11’913.600,00 para amueblamiento y equipamiento 
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2. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMA 
 

2.1. Descripción de la situación actual del sector, área o zona de 
intervención y de influencia por el desarrollo del  proyecto. 

 
El área de intervención del proyecto se circunscribe a las unidades militares 
de  las Fuerzas Armadas, acantonadas en cada una de sus jurisdicciones de 
las provincias de la República del Ecuador. 
 
El Ecuador se encuentra situado en América del Sur y limita con la 
República de Colombia por el lado norte y con la República del Perú por los 
flancos oriental y sur, al oriente con el Océano Pacífico y las Islas de 
Galápagos por el mar con Costa Rica. 
 
En una superficie continental e insular de 270.670 Km cuadrados, se definen 
tres regiones que atraviesan el país de norte a sur, con características 
geográficas, económicas y culturales diversas: una región costanera 
caracterizada por un clima tropical en el que se desarrolla  la mayor actividad 
comercial y agro-exportadora (banano, café, cacao camarones); una región 
andina, en cuyos valles y páramos se asientan los poblados tradicionales 
que dinamizan la población agrícola y ganadera para el mercado interno; 
una extensa región amazónica donde se localiza la explotación petrolera que 
generó procesos de colonización sobre diversos grupos indígenas, 
habitantes tradicionales de este espacio territorial. Finalmente a 1.000 
kilómetros de la costa se localiza el Archipiélago de Galápagos que 
constituye la región insular del Ecuador. 

 
Demografía 
 
Según el censo del 2010 del INEC, la población nacional asciende a 
15´051.115 habitantes. Estos datos de referencia son tomados del Censo de 
Población y vivienda del año 2010. Aproximadamente en el Ecuador habitan 
7.760.527 hombres (51.56%) y 7.290.588 mujeres (48,44%). El 66% de la 
población vive en zonas urbanas, con una densidad de 55,8 habitantes por 
km2.   La tasa bruta de natalidad es de 15,4 por 1000 nacidos vivos, los 
hogares del Ecuador tienen en promedio 3,8 integrantes y 1,6 hijos, la Tasa 
de Mortalidad de 4.3 por 1000 habitantes y el crecimiento poblacional anual 
es 1,6%. 
 
Educación 
 
De acuerdo a las estadísticas publicadas por el INEC  2010, el Ecuador 
presentó una tasa de analfabetismo del 9.1%, para la población mayor a 15 
años y una escolaridad promedio de 8.1 años, incrementándose al 2010 la 
tasa de analfabetismo a 16.6% y 34.5% en los grupos de edad de 50 a 64 y 
más de 65 años, respectivamente1. 

 

                                                 
1 INEC, Encuesta de Condiciones de Vida, 2009-2010 
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Según fuente del Ministerio de Educación en el Ecuador a nivel nacional, 
existen alrededor de 29.000 centros educativos hasta el año 2013; de los 
cuales en los niveles de educación inicial y educación básica  fiscal existen 
15.446 centros y alrededor de 218.000 profesores. 
 
Los planteles fiscales constituyen el mayor porcentaje de establecimientos 
educativos, seguido por los establecimientos, particulares, fisco-misionales y 
municipales. 

  
Indicadores económicos básicos del país 
 
El ingreso per cápita del Ecuador se ubica en un nivel medio dentro de 
América Latina y El Caribe, el mismo que según los datos publicados por el 
Banco Central del Ecuador ascendió a  USD 4.424 (anual) para enero del 
año 2013. En los últimos trece años, se ha registrado un notable incremento 
en este indicador al haber alcanzado el nivel señalado, desde los USD 1.324 
que se registraron en el año 2000. 
 
Factores socio- ambientales e infraestructura sanitaria 
 
La contaminación ambiental, el urbanismo acelerado y la insalubridad, son 
causa de un sin número de patologías. Los riesgos ambientales son de 
orden bioquímico (pesticidas, gases tóxicos emanados por los automotores, 
etc.), físicos (radiación ruido y vibraciones),  biológicos (bacterias hongos y 
parásitos, organismos vivos modificados y dispersión de agentes biológicos). 
Como producto de la cuantificación del grado de asociación y del análisis, se 
ha determinado que los principales problemas de salud relacionados con el 
medio ambiente son: enfermedades diarreicas, infecciones gastrointestinales 
y parasitosis como consecuencia de la contaminación del agua, falta de 
higiene de  los alimentos en viviendas, escuelas y sitios de concentración 
pública, debidos a la ausencia y/o mala  calidad del sistema de tratamiento 
del agua, alcantarillado y disponibilidad de desechos2.  

 
Salud   
 
En lo relativo al sector salud: “Se evidencia una transición epidemiológica 
con un incremento en la incidencia de las enfermedades crónicas 
degenerativas, versus la  prevalencia de las enfermedades carenciales y 
transmisibles”3. La desnutrición crónica en los niños menores de 5 años es 
de 23% a nivel nacional, de los cuales el 31% niñas/os se encuentran en el 
sector rural y el 47% de las niñas/os son indígenas.4  
 
Vivienda 
 
A pesar de que el acceso a una vivienda digna es uno de los factores claves 
para mejorar la calidad de vida de las familias y para garantizar la vivienda y 
hábitat seguros, que se establecen como derechos del Buen Vivir. Uno de 

                                                 
2 INEC, Encuesta de Condiciones de Vida, 2005-2006 
3 (USAID and PAHO, 2008) Health Systems Profile: Ecuador. Monitoring and Analysis of Health System.  Change/Reform. USAID and PAHO. Octubre de 2008. (POD 

BID) 
4 Banco Mundial, Insuficiencia Nutricional en Ecuador, Quito, Banco Mundial, 2007 
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los problemas que enfrenta este sector, es el déficit habitacional, tanto 
cuantitativo como cualitativo. 

 
El Cuadro 1 presenta la evolución del déficit cualitativo habitacional por 
región y área de residencia, para todos los censos entre 1982 y 2010.  
Los principales datos que se desprenden de esta información se sintetizan a 
continuación.  
1. El déficit cualitativo habitacional en el Ecuador continúa siendo alto, 
aproximadamente el 45% de las viviendas en el país carecen todavía de 
agua potable y alcantarillado, y dos tercios de ellas sufren de al menos una 
deficiencia.  
2. Sin embargo, la mejora en las condiciones habitacionales del Ecuador ha 
sido continua desde 1982, y ha sido mayor en el último intervalo censal 
(2001-2010), logrando una reducción del déficit de casi 10%, equivalente al 
doble de las mejoras alcanzadas durante los intervalos censales anteriores.  
3. Sobresalen también grandes diferencias regionales en las condiciones 
habitacionales. Mientras en el área urbana la mitad de las viviendas son 
adecuadas, en el campo apenas el 8% alcanza esta condición. Las regiones 
más afectadas son la Amazonía, con un déficit del 84%, Galápagos con 82% 
y la Costa con 71%. Solamente la Sierra se destaca por sus condiciones 
comparativamente mejores. La Costa rural presenta tanto las mayores 
carencias como los menores avances. 
4. Solamente en la Sierra urbana se alcanzan condiciones habitacionales 
claramente ventajosas, con un 67% de viviendas adecuadas, y una mejora 
de casi 13% en el último intervalo censal. 

 
Cuadro No. 1. 
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Según datos del INEC a diciembre 2010, el déficit cuantitativo, alcanza el 
64% de unidades de viviendas a nivel nacional, siendo más alto el déficit en 
el área rural debido a que existe un mayor índice de pobreza en 
comparación con el área urbana. 
 
Infraestructura habitacional. 
  
El Gráfico No. 1 y los cuadros No. 2 y No. 3  presentan los indicadores con 
mayor detalle. Las mayores carencias se observan en agua potable y 
alcantarillado, donde, pese a los avances alcanzados, el déficit afecta a 
alrededor del 45% de las viviendas, y el avance en la última década ha sido 
pequeño (cerca del 6%). En el servicio de recolección de basura el déficit es 
menor (23%) y la mejora intercensal es grande (15%). Los resultados más 
favorables se observan en el campo de la electrificación, ya que en 2010 el 
93% de las viviendas del país disponían de este servicio público, y aun en el 
sector rural la cobertura llegó al 87%.  
Las regiones con mayores problemas de servicios habitacionales son la 
Costa rural, la Amazonía rural y Galápagos, y las mayores carencias se 
observan en agua potable y alcantarillado. 

 
 

Gráfico No. 1 
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Calidad de la vivienda. 
 

Los indicadores se refieren a infraestructura habitacional (agua, 
alcantarillado, electricidad y recolección de basura), y los restantes a la 
calidad de la vivienda (paredes, piso, servicio higiénico y personas por 
cuarto). El segundo grupo muestra carencias menores y mejoras 
considerables en el último intervalo censal (cuadros 2 y 3). El porcentaje de 
viviendas sin hacinamiento ascendió del 85% al 92%, y en 2010 el 79% de 
las viviendas tenían paredes adecuadas, el 91% disponían de pisos 
adecuados y el 82% contaban con servicio higiénico exclusivo. Las regiones 
más críticamente afectadas por carencias en la calidad de la vivienda son la 
Amazonía rural y la Costa rural.  
Los cuadros 2 y 3 también contienen los indicadores y el Índice de Vivienda 
para Quito, Guayaquil y la provincia de Pichincha. Los tres casos muestran 
una situación claramente ventajosa respecto a la media nacional, pero 
Guayaquil mantiene serias carencias de infraestructura. En esta última 
ciudad solo el 62% de las viviendas tienen alcantarillado, mientras en Quito 
la cifra llega al 95% y en Pichincha al 88%. 
 

 
Cuadro No. 2 
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Cuadro No. 3 
 

 
 

2.2. Identificación, descripción y diagnóstico del problema 
 
Las Fuerzas Armadas tienen como misión velar por la seguridad y el orden 
externo del país, es así que para cumplir dicha misión todos los miembros de 
las Fuerzas Armadas, se ven sometidos a pases de acuerdo a los 
requerimientos institucionales y de la sociedad, por periodos de tiempo de 
dos o más años para cumplir el servicio en la plaza que se les asigne y luego 
reciben el pase a otro lugar dentro del país. 
 
Aún cuando el acceso a una vivienda digna y saludable es un derecho 
reconocido por la Constitución Nacional5, no se dispone de la cantidad 
suficiente de vivienda fiscal para el personal militar soltero y casado, quienes 
deben incurrir en gastos de arrendamiento de vivienda particular, asignando 
un importante porcentaje de sus ingresos y otras dificultades de carácter  
logístico y hasta de seguridad a la hora de ubicar una vivienda en la cual 
asentarse solo o con su familia. 
 
Actualmente el déficit para personal militar casado es de 2432  viviendas con 
tres dormitorios. 
 

                                                 
5  La nueva Constitución del Ecuador, en su artículo 30 sostiene que: “Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y una vivienda 

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica”.  
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Como respuesta a esta situación y en pro de mantener concentrado y seguro  
al personal soltero, casado y al núcleo familiar de los efectivos de las 
Fuerzas Armadas, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Defensa 
Nacional tiene previsto apoyar de manera emergente a las Fuerzas Armadas 
para mitigar este déficit habitacional, a través de la dotación de Vivienda 
Fiscal amoblada y equipada a nivel nacional para militares casados.   

 
Fuerzas Armadas 
 
Las Fuerzas Armadas son una institución parte de la Fuerza Pública al 
servicio de la nación y tienen como misión fundamental la conservación de la 
soberanía nacional, la defensa de la integridad e independencia del Estado y 
la garantía de su ordenamiento jurídico; cuentan con 40.062 efectivos6 en 
estado activo para cumplir con este fin. Las Fuerzas Armadas actualmente 
disponen de 8.728 unidades unifamiliares para casados, distribuidas en todo 
el territorio ecuatoriano de la siguiente manera: 
 

Cuadro No. 4 
 

VIVIENDA FISCAL EXISTENTE EN FUERZAS ARMADAS PARA 
PERSONAL CASADO 

8.728 

 
 

  Fuente: MDN de las FFAA 2014  
 
El personal de estado civil casado de la institución, al no contar con un lugar 
de alojamiento fijo, durante su permanencia en el área de operaciones de 
una determinada Unidad Militar, tiene dos alternativas, viajar solo o buscar 
un lugar donde arrendar una vivienda para vivir con su familia, esta situación 
crea malestar al momento de cumplir con los pases planificados y las 
funciones asignadas, por dos razones, la primera que se rompe el núcleo 
familiar y la segunda que destina una parte representativa de su sueldo para 
arrendar una vivienda o para solventar los viajes para visitar a su familia.  

 
 
 

                                                 
6 Informe Técnico Dirección de Personal de las Fuerzas Armadas. Oficio No. 14-G-1-a4-49 del 17 feb 2014. 
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BAJO RENDIMIENTO EN LAS ACTIVIDADES MILITARES POR PROBLEMAS DE 
SEGURIDAD Y DE BIENESTAR DEL MILITAR Y SUS FAMILIAS AL NO CONTAR 

CON VIVIENDA FISCAL

REDUCIDO NUMERO DE 
VIVIENDAS FISCALES

EN CONSTANTE MOVIMIENTO 
DEL PERSONAL DE UNA CIUDAD 

A OTRA 

FALTA DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE INGENIERIA 

BASICA 

UNIDADES MILITARES SIN 
SERVICIOS BÁSICOS

PASES Y DESTINACIONES 
IRREGULARES DEL PERSONAL 

MILITAR

INFRAESTRUCTURA DE VIVIENDA 
CON PROBLEMAS DE SALUBRIDAD E 

HIGIENE

MILITARES CON BAJO 
RENDIMIENTO EN SUS ACTIVIDADES

VIVIENDA INSUFICIENTE EN LAS 
UNIDADES MILITARES

MILITARES Y FAMILIAS 
INSEGUROS Y SIN VIVIENDA 

ENFERMEDADES PARA LAS 
FAMILIAS Y MILITARES 

INSUFICIENTE CANTIDAD DE VIVIENDA 
FISCAL PARA EL PERSONAL MILITAR 

CASADO INCLUYENDO SUS FAMILIAS

VIVIENDAS FISCALES EN MAL 
ESTADO

 
 
2.3. Línea Base del Proyecto 
 

Fuerzas Armadas 
 
Las Fuerzas Armadas de acuerdo a la información proporcionada por las 
direcciones de personal de las Fuerzas Armadas al momento cuentan con 
40060 efectivos que están distribuidos de la siguiente forma: 
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TOTAL FUERZAS 
ARMADAS 

40.0607 

Militares Casados 26.114 
Militares Solteros 13.946 

 
De este personal el 65.01% del total de militares casados, es decir 
(26114*65.01%= 16.977) requieren potencialmente vivienda fiscal, de los que 
por poseer vivienda en la plaza o ciudad donde está asignado o porque no es 
de su agrado habitar en vivienda fiscal, por lo que el personal casado que 
requiere efectivamente la vivienda es el 65,74% de los 16.977 es decir los 
11.160 militares. 
 
Conforme a la información proporcionada por las Direcciones de Personal y 
Logística del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, las Direcciones de 
Bienestar Social y Vivienda de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea se 
determina la existencia de 8.728 viviendas fiscales para militares casados,  si el 
número de efectivos casados que requieren vivienda fiscal son 11.160 se 
obtiene como resultado un déficit de vivienda fiscal  de para personal militar 
casado al año 2014 de 2.432 viviendas. 

 
 

Cuadro No. 5 
 

DEFICIT TOTAL DE VIVIENDA FISCAL PARA PERSONAL 
CASADO EN FUERZAS ARMADAS AL AÑO 2014 

2.432 

 
 
2.4. Análisis de Oferta y Demanda   
 

Oferta  
 
La Vivienda Fiscal en el Ecuador ha evolucionado por gestión directa de las 
Fuerzas Armadas, y apoyo del Gobierno Nacional quienes han logrado 
construir o adquirir hasta el año 2014 la siguiente cantidad de vivienda para 
personal militar casado: 
 
Vivienda Fiscal Fuerzas Armadas existente año 2010            8.118  viviendas 
Convenio MIDENA-MIDUVI  periodo 2010-2012       350  viviendas 
Convenio MIDENA-MIDUVI-SECOB periodo 2012-2013    260 viviendas (en 
ejecución) 
 
Total                  8.728 viviendas fiscales 
casados 

 
Por Decreto Ejecutivo 502, del 11 de octubre del 2010 el señor Presidente de la 
República indica que para la ejecución y gestión de los presupuestos de 
inversión de los ministerios, secretarías nacionales y demás instituciones que 

                                                 
7
 Dirección de Personal del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 2014. 
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forman parte de la función ejecutiva se establece la política de no restricción en 
la transferencia de recursos que se realicen entre entidades del Gobierno 
Central y demás instituciones del Estado. En cumplimiento de este Decreto el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través del Convenio “Santa 
Cecilia” MIDENA-MIDUVI-ICO (SECOB), está ejecutando 260 unidades 
habitacionales de vivienda fiscal para Fuerzas Armadas que se estima 
terminarlas en el año 2014. 
 
De acuerdo a lo manifestado anteriormente en el siguiente cuadro se presenta 
la oferta efectiva de vivienda fiscal. 
 

Cuadro No. 10 
Oferta Efectiva  

 

FUERZAS ARMADAS 
VIVIENDA FISCAL EXISTENTE 
HASTA DICIEMBRE DEL AÑO 

2013 
Vivienda Fiscal 
para Casados 

8.728 

 
La vivienda fiscal para personal militar casado es aquella que se entrega al 
militar que ha sido destinado o dado el pase a una Unidad  o Reparto Militar de 
una ciudad que no es su residencia habitual y a la cual tiene que llevar a toda 
su familia ( esposa e hijos), esta vivienda será devuelta el momento que el 
militar tenga una nueva destinación a otra unidad militar en otra ciudad, el uso 
de la vivienda tiene una alícuota que debe pagar el militar casado 
mensualmente durante su permanencia para el mantenimiento de la misma. La 
vivienda contiene una sala, comedor, cocina, tres o dos dormitorios, y dos 
baños completos. 
 
Esta oferta crecerá en el futuro, si las Fuerzas Armadas  disponen de este 
proyecto y  los recursos económicos para construir más vivienda fiscal. Por 
tanto, de  ejecutarse el proyecto, se disminuirá el déficit de vivienda fiscal y la 
oferta futura se incrementará 

Cuadro No. 11 
Proyección de la Oferta 

 

PROYECCIÓN DE LA OFERTA 

AÑO  
No. De Viviendas 

CASADOS 

2014 8.728 

2015 9.736 

2016 10.428 
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 Demanda  
 
Población de referencia  
 
La población de referencia está constituida por el total de efectivos de Fuerzas 
Armadas que de acuerdo a datos de la Dirección de Personal asciende a 
40.060 efectivos  
 

Cuadro No. 12 
Población de Referencia 

INSTITUCION No. 
EFECTIVOS 

TOTAL FUERZAS 
ARMADAS 

40.0608 

Militares Casados 26.114 
Militares Solteros 13.946 

 
Población Demandante Potencial 
 
El personal militar de efectivos que prestan sus servicios en Fuerzas Armadas 
casados que no poseen vivienda propia  y que potencialmente requieren de 
vivienda fiscal, de acuerdo a encuesta efectuada en Fuerzas Armadas 
corresponde al 65.01% del total de militares casados, es decir (26114*65.01%= 
16.977) detallados de la siguiente manera: 

 
Cuadro No. 13 

Demanda Potencial 

FUERZAS ARMADAS 
Demanda Potencial 

en Número de 
efectivos 

Militares Casados 16.977 

 
Esta Población Demandante Potencial se la transforma a número de soluciones 
habitacionales requeridas para este personal militar casado, es decir 16.977 
viviendas, detallados de la siguiente manera: 

 
Cuadro No. 14 

Demanda Potencial en Unidades Habitacionales de Vivienda 
 

FUERZAS ARMADAS 
Demanda Potencial 

en Unidades 
Habitacionales 

Militares Casados 16.977 

 

                                                 
8
 Dirección de Personal del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 2014. 
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Población Demandante  Efectiva 
 
La población demandante efectiva de los bienes y servicios de Fuerzas 
Armadas de acuerdo a encuesta y datos obtenidos de las Direcciones de 
Bienestar Social y Personal de Fuerzas Armadas corresponde al 65,74% de la 
Demanda Potencial debido a que muchos militares no tienen vivienda propia y 
además no les gusta vivir en la vivienda fiscal, razones por las cuales la 
Población Demandante Efectiva es igual a 11.160 militares que demandan 
11.160 viviendas y que se detalla a continuación:  
 

 
Cuadro No. 15 

Demanda Efectiva en Unidades de Vivienda 
 

FUERZAS ARMADAS 
DEMANDA 
EFECTIVA  

Unidades de Vivienda   11.160 

 
  

Proyección de la demanda 
 
Dado que este proyecto de vivienda está encaminado a cubrir la demanda 
efectiva actual, la demanda durante el periodo de ejecución del proyecto 
permanece constante, ya que de acuerdo a la información proporcionada por la 
Dirección de Personal del Comando Conjunto, se determina que la población 
militar no se incrementará sino que disminuirá progresivamente en 
aproximadamente cinco mil efectivos hasta el año 2025, motivo por el cual la 
proyección de la demanda se mantiene constante. 
 
Demanda insatisfecha 
 
En el cuadro siguiente se detalla la demanda insatisfecha de vivienda fiscal 
para personal militar casado que tiene Fuerzas Armadas. 

 
Cuadro No. 12 

Demanda Insatisfecha Efectiva en FF.AA. 
 

AÑO 

DEMANDA EFECTIVA 
Unidades Vivienda 

OFERTA 
Unidades de vivienda 

DEMANDA 
INSATISFECHA EFECTIVA 
en unidades de vivienda 

CASADOS 

2014 11.160 8.728 2.432 
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2.5. Identificación y caracterización de la población objetivo (beneficiarios) 
 

Este proyecto de carácter emergente pretende atender al personal militar 
casado de las Fuerzas Armadas, con la construcción de las 1.700 unidades de 
vivienda fiscal amobladas y equipadas que atenderá por lo menos a 6.800  
personas (considerando un promedio de 4 personas por familia). 
 
La población a servir son todos los militares casados que son destinados a las 
diferentes unidades implantadas en todas las ciudades del Ecuador, de todos 
los rangos militares, personas con un nivel de educación secundaria con 
edades entre los 20 y 50 años de edad. 

 
Los miembros que conforman la familia del militar están considerados con su 
esposa y sus dos hijos, quienes requieren tener una vivienda y centros de 
educación primaria, secundaria en el sector, la población objetivo también 
requieren de centros de salud, mercados, áreas de recreación y de servicios de 
alimentación y vestimenta para su desarrollo. 

 
2.6.  Ubicación Geográfica e Impacto Territorial. 

 
La ubicación geográfica de la vivienda fiscal para personal militar casado de 
Fuerzas Armadas se detalla a continuación: 
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PROVINCIA
UNIDAD MILITAR EN LA QUE SE IMPLANTARA LA 

VIVIENDA FISCAL
CANTON/CIUDAD

VIVIENDAS DE TRES 

DORMITORIOS

AZUAY 27 BA CUENCA(MACHANGARA) 32

AZUAY FUERTE MILITAR "CALDERON CUENCA 48

COTOPAXI FUERTE MILITAR "LATACUNGA" LATACUNGA 64

EL ORO FUERTE MILITAR BOLIVAR  GA1 MACHALA(EL CAMBIO) 64

EL ORO GCM 4 SANTA ROSA(LA AVANZADA) 32

EL ORO 1 BIMOT MACHALA(EL CAMBIO) 68

EL ORO CONJUNTO  HACIENDA GUAYAS MACHALA 32

EL ORO BIMJAM MACHALA 32

GALAPAGOS BASCRI SAN CRISTOBAL 32

GUAYAS FUERTE MILITAR HUANCAVICA GUAYAQUIL 64

GUAYAS BASUIL II GUAYAQUIL 48

GUAYAS ALA-21 NARANJAL 80

GUAYAS ALA-22 GUAYAQUIL 32

IMBABURA GCM 36 IBARRA(LA ESPERANZA) 48

LOJA FUERTE MILITAR "MIGUEL ITURRALDE" LOJA 32

LOS RIOS GFE 26 QUEVEDO 64

LOS RIOS GRUPO DE FUERZAS ESPECIALES 26 "CENEPA" QUEVEDO 64

MANABI ESAE MANTA 32

MANABI FUERTE MILITAR "PORTOVIEJO" PORTOVIEJO 64

MANABI BASJAR JARAMIJÓ 16

MANABI ALA-23 MANTA 48

MORONA SANTIAGO BS 61 SANTIAGO 16

ORELLANA DIRGRO EL COCA 16

PICHINCHA BE 69 (RUMIÑAHUI) SANGOLQUI 32

PICHINCHA ESMIL QUITO 32

PICHINCHA COLOG QUITO 16

PICHINCHA GEO QUITO(AMAGUAÑA) 32

PICHINCHA FUERTE MILITAR ATAHUALPA MEJIA 80

PICHINCHA FUERTE MILITAR "MARCO AURELIO SUBIA" MEJIA 96

PICHINCHA COMANDO DE EDUCION Y DOCTRINA RUMIÑAHUI 48

PICHINCHA BIENESTAR DE PERSONAL DEL EJERCITO QUITO 64

PICHINCHA ESNAQUI QUITO 16

PICHINCHA ALA-11 QUITO 32

SANTA ELENA BIMOT 14 LA LIBERTAD 32

SANTA ELENA FUERTE MILITAR "SALINAS" SALINAS 48

SANTA ELENA BASALI SALINAS 32

SANTA. ELENA ESMA SALINAS 16

SANTO DOMINGO BE 67 SANTO DOMINGO (CHIGUILPE) 32

TUNGURAHUA ESCUELA DE FORMACION DE SOLDADOS AMBATO 48

ZAMORA CHINCHIPE BS 62 ZAMORA 16

TOTAL VIVIENDAS DE TRES DORMITORIOS PARA PERSONAL CASADO 1700  
 



Página 18 de 60 

 

PROVINCIA
TOTAL VIVIENDAS DE 

TRES DORMITORIOS

AZUAY 80

COTOPAXI 64

EL ORO 228

GALAPAGOS 32

GUAYAS 224

IMBABURA 48

LOJA 32

LOS RIOS 128

MANABI 160

MORONA SANTIAGO 16

ORELLANA 16

PICHINCHA 448

SANTA ELENA 128

SANTO DOMINGO 32

TUNGURAHUA 48

ZAMORA CHINCHIPE 16

1700

RESUMEN VIVENDA POR PROVINCIA
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3.  Articulación con la Planificación. 
 

3.1. Alineación objetivo estratégico institucional 
 

El presente proyecto esta articulado de acuerdo al Plan Nacional del Buen 
Vivir de la siguiente forma: 
 
Objetivo del Plan Nacional del Buen Vivir 
 

Consolidar el Estado Democrático  y la construcción del Poder Popular 
 
Objetivo de la Defensa 
 
Garantizar la Defensa de la soberanía e Integridad Territorial y Participar en la 
Seguridad Integral 
 
Agenda Política de la Defensa 
 
Fortalecer la Estructura de la Defensa en el marco de la Institucionalidad del 
Estado Democrático. 
 
Objetivo Estratégico Institucional. 
 
Mantener la Soberanía e Integridad Territorial. 

 
 

3.2. Contribución del Proyecto a la Meta del Plan Nacional de Desarrollo 
 

De acuerdo al plan Nacional del Buen Vivir elaborado por el Gobierno 
Nacional para el período 2013-2017, la contribución del Proyecto se establece 
de la siguiente manera: 
 
Objetivo No. 12: Garantizar la soberanía y la paz, profundizar la inserción 
estratégica en el mundo y la integración latinoamericana. 
 
Indicador Meta: Reducir la pobreza por NBI en el sector sur en 5%. 

 

Meta PNBV Línea Base 
Meta Anualizada 

Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 

5% 0.50% 1% 1.00% 1.50% 1.50% 

Proyecto 0% 0.20% 0.30% 0.35% 
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4.  MATRIZ DE MARCO LÓGICO 
 

4.1. Objetivo General y Objetivos Específicos 
 

Objetivo General o Propósito 
 

 Dotar de soluciones habitacionales de vivienda fiscal equipadas y 
amuebladas para el personal militar casado de  las Fuerzas Armadas,  en 
forma adecuada, digna, segura equitativa y armónica a las necesidades de 
la institución y el personal 

 
Objetivos Específicos o Componentes 
 

 Realizar los estudios y diseños previos a la construcción de la Infraestructura 
para Vivienda Fiscal del personal militar casado de Fuerzas Armadas. 
 

 Efectuar la construcción y Fiscalización de la Vivienda Fiscal para personal 
militar casado de Fuerzas Armadas. 
 

 Realizar el equipamiento y amueblamiento de la vivienda fiscal para el 
personal militar casado de Fuerzas Armadas. 

 
4.2. Indicadores de Resultados   

 

 Al finalizar el año 2015 se habrán construido y equipado 1008 viviendas 
fiscales para el personal militar casado. 

 Durante el año 2016 se estarán construyendo 692 viviendas para personal 
casado. 

 Hasta finalizar el año 2016, se habrán construido un total de 1700 viviendas 
fiscales para casados que representan el 69.90% del déficit total 
reduciéndolo a 732 viviendas. 

 Al finalizar el año 2016, se habrán equipado y amoblado a 1700 viviendas 
fiscales para el personal casado de Fuerzas Armadas  
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4.3. Matriz de Marco Lógico 
 

Matriz de Marco Lógico 

Resumen Narrativo de Objetivos 
Indicadores Verificables 

Objetivamente 
Medios de Verificación Supuestos (o riesgos) 

FIN:       

Contribuir al mejoramiento de  las 
condiciones de vida del personal de las 
Fuerzas Armadas, con la prestación de 
servicios habitacionales armónicos y 
continuos que satisfacen en forma equitativa 
y oportuna las necesidades de vivienda 
fiscal. 

Después de finalizar la ejecución del proyecto, 
las Fuerzas Armadas tendrán al personal militar 
casado habitando en viviendas dignas, 
adecuadas y seguras.  

Informes y Actas de entrega recepción entre las 
instituciones beneficiadas. 
 
Reportes de ocupación de vivienda de las 
Direcciones de Bienestar o Vivienda de las 
Fuerzas.  

Existe apoyo de las autoridades 
institucionales y otras entidades 
gubernamentales locales y nacionales. 
 
 
Se entregan los fondos destinados al 
proyecto de manera oportuna 

PROPÓSITO (u objetivo general):       

Dotar de vivienda fiscal  al personal militar 
casado de  las Fuerzas Armadas, con la 
provisión de soluciones habitacionales 
equipadas y amobladas en forma equitativa y 
armónica a las necesidades de la institución. 

Para el año 2016 se ha cubierto el déficit fiscal 
habitacional cuantitativo de las Fuerzas Armadas 
para 1700 militares casados. 

Contratos de construcción y/o adquisición de 
vivienda. 
 
 
Reporte de transferencia de recursos a las 
instituciones beneficiadas 
 
Contratos de arrendamiento suscrito con las 
Direcciones de Vivienda. 

Aporte financiero oportuno por parte del 
Ministerio de Finanzas. 
 
Suscripción de los convenios. 

COMPONENTES (o resultados de los 
objetivos específicos): 

      

1.- Estudios y diseños previos a la 
construcción de la Infraestructura para 
Vivienda Fiscal del personal militar casado y 
soltero de Fuerzas Armadas  

Al treinta de julio de 2014 contará con los 
estudios de ingeniería para la construcción de la 
Vivienda Fiscal de personal militar casado de 
Fuerzas Armadas.  

Contratos de los Estudios, planos, 
presupuestos, especificaciones técnicas. 
Actas de entrega recepción de los estudios. 
  

Que se asignen los recursos 
económicos de acuerdo a lo planificado. 

2.- Construcción y Fiscalización de la 
Vivienda Fiscal para personal militar casado  
de Fuerzas Armadas.  

Al finalizar el proyecto en el año 2016 se han 
construido 1.700 unidades habitacionales de tres 
dormitorios para militares casados de Fuerzas 
Armadas.  

 Contratos de Construcción, 
Informes de fiscalización, control y seguimiento, 
Acta de entrega recepción provisional y 
definitiva de las soluciones habitacionales. 

Existe apoyo de las autoridades 
institucionales y otras entidades 
gubernamentales locales y nacionales. 
Que se asignen los recursos 
económicos de acuerdo a lo planificado. 

3.-Equipamiento y Amueblamiento Vivienda 
Fiscal para personal casado de Fuerzas 
Armadas 

Al finalizar el proyecto en el año 2016 se habrán 
equipado y amoblado 1700 viviendas fiscales 
para casados. 

Contratos de adquisición de bienes. 
Actas entrega recepción de bienes 
Actas de activos fijos y bienes de Fuerzas 
Armadas 

Existe apoyo de las autoridades 
institucionales y otras entidades 
gubernamentales locales y nacionales. 
Que se asignen los recursos 
económicos de acuerdo a lo planificado. 

ACTIVIDADES: 108,890,635.28     

1. Estudios y diseños de la Infraestructura 
para vivienda fiscal del personal militar 
casado de Fuerzas Armadas. 

3,217,137.32     

Selección de terrenos 0.00 

Contratos de los Estudios, planos, 
presupuestos, especificaciones técnicas. 
Permisos Municipales, Impuestos Prediales 
Actas de entrega recepción de los estudios. 
  

No se firmen los contratos y convenios 
respectivos 

Existencia de terrenos para su 
implantación 

Levantamiento topográfico 19,212.60 

Diseño Arquitectónico 38,047.39 

Estudios de suelos 254,835.94 

Diseño Vial, Estructural, Eléctrico, Hidro-
sanitario, ambiental 2,038,629.92 

Permisos Municipales  866,411.47 

2. Construcción y Fiscalización de la 
Vivienda Fiscal personal militar  Casado 
de Fuerzas Armadas 

93,759,897.96   

2.1.-Construcción de 1008 und de 
vivienda fiscal casados año 2014-2015 53,478,734.40 

Contratos de Construcción de obras, planillas 
de avance de obras, informes de fiscalización, 
actas de recepción de obras 

2.2.- Construcción de 692 und de 
vivienda Fiscal casados  año 2015-2016 36,713,575.60 

2.3.- Fiscalización 1700 und de vivienda 
fiscal  para casados 3,567,587.96 
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3.-Equipamiento y Amueblamiento 
Vivienda Fiscal para personal casado de 
Fuerzas Armadas 

11,913,600.00 
    

3.1.- Equipamiento y Amueblamiento 
Vivienda Fiscal Casados 11,913,600.00 

Contratos de adquisición de bienes. 
Actas entrega recepción de bienes 
Actas de activos fijos y bienes de Fuerzas 
Armadas 

Asignación de recursos eficiente y 
oportuna 
El proceso precontractual y contractual 
por parte de las entidades se realice de 
acuerdo a la planificación 

TOTAL 108,890,635.28     

 
4.3.1. Anualización de las metas  de los indicadores del propósito. 
 

A diciembre del año 2015 se habrán entregado 1008 viviendas para personal 
casado amobladas y equipadas que representan el 59,29 % de las 1700 del 
proyecto. 
 
A diciembre del 2016 se habrá amoblado y equipado 1008 viviendas para 
casados  
 
A diciembre del año 2016 se habrá entregado 692 viviendas fiscales para 
militares casados amobladas y equipadas completando el 100% del 
requerimiento de vivienda del proyecto 

 

Indicador de Propósito
Unidad de 

Medida

Meta 

Propósito
Ponderación Año 2014 Año 2015 Año 2016 TOTAL

Al finalizar el año 2016 se habran 

construído y entregado a Fuerzas 

Armadas  1700 viviendas Fiscales 

amobladas y equipadas. 

Número de 

Viviendas
1700 100 0 1008 692 1700

0 59.29 40.71 100Meta Anual Ponderada

Anualización de las Metas de los Indicadores del Propósito
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5. ANÁLISIS INTEGRAL 
 

5.1. Viabilidad Técnica 
 

En base a los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional  y el 
Ministerio de Defensa Nacional tiene previsto apoyar a las Fuerzas Armadas 
hasta el año 2016 para la construcción de vivienda fiscal para el personal 
militar casado. El apoyo está orientado a facilitar un financiamiento de $ 
108’890.635,28 dólares   para la construcción de 1700 soluciones habitacionales 
para personal, dentro de este presupuesto se consideran todos los estudios y 
diseños, construcción, fiscalización, de las viviendas incluyendo obras 
exteriores, jardines parqueaderos, acometidas eléctricas, alcantarillado, 
acometidas de agua potable, vías de comunicación, alumbrado público, 
amueblamiento y equipamiento. 
 
El proyecto de vivienda fiscal se va desarrollar en los terrenos pre-validados 
por el MIDUVI-INMOBILIAR-SECOP en las diferentes unidades militares de 
Fuerzas Armadas. El proyecto de vivienda fiscal considera un departamento de 
80,18 m2, de construcción el cual consta de tres dormitorios, sala comedor, 
cocina, y dos baños completos. Este departamento se desarrolla en un bloque 
de cuatro pisos con cuatro departamentos por piso. El bloque de vivienda 
cuenta con los estudios y diseños Arquitectónicos, Estructurales, Hidro-
sanitarios, Eléctricos, Alcantarillado, Especiales, Contra Incendios Planos,  
Especificaciones Técnicas y presupuestos referenciales. 
 
En razón que el proyecto se desarrollará en las diferentes regiones del país los  
estudios correspondientes a Estudios de Suelos, Levantamientos Topográficos, 
Diseños de Urbanización, Estudios de suelos, Diseños Definitivos, estudios de 
impacto ambiental son particulares para cada proyecto motivo por el cual están 
considerados. 
 
El bloque está diseñado para ser construido con cimentación, losas, vigas, 
columnas, gradas de Hormigón Armado, instalaciones eléctricas, sanitarias e 
hidrosanitarias, paredes de bloque enlucidas y pintadas, ventanas de aluminio 
y vidrio, puertas de madera, cerámica en cocinas, baños, aparatos sanitarios 
de porcelana, pisos de parquet o cerámica dependiendo de la región sea costa, 
sierra, oriente y región Insular. 
 
Los insumos como cemento, arena, ripio, hierro, cerámica, pintura, aluminio, 
vidrio, madera, grifería, tubería PVC existen en el mercado Nacional. 
 
La maquinaria como volquetas. Pailoaders, tractores, tanqueros y equipos 
como  concreteras, vibradores, compactadores, alisadores , etc existen en el 
país. 
 
Se cuenta en el país con la mano de Obra calificada como es el caso de 
Operadores de Maquinaria y Equipo, Soldadores, electricistas, gasfiteros, 
carpinteros,  albañiles, peones.  
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Para garantizar una adecuada ejecución del proyecto se prevé determinar los 
términos y condiciones  a los que se regirá la ejecución de las obras a través 
de una directiva o  reglamento operativo. 
 
Las instituciones beneficiarias en coordinación con el MIDENA determinaran 
objetivamente las áreas a intervenirse de conformidad a las necesidades de las 
Fuerzas Armadas, por lo que se contempla el análisis básico de las 
necesidades y requerimientos de cada unidad militar, ya que como componente 
inicial del mismo se incorpora los estudios y diseños necesarios para poder 
ejecutar el proyecto.  
 
Los factores a ser tomados en cuenta para la selección de terrenos en caso de 
construcción y/o  viviendas a ser adquiridas son los siguientes:  
 

- Cercanía a los comandos, cuarteles y/o destacamentos 
- Contar con servicios básicos:  alcantarillado, agua, luz, teléfonos, internet 
- Contar con transporte público 
- Que el diseño de la vivienda este acorde al hábitat de la zona de influencia. 

 
Una vez que se haya seleccionado las viviendas a ser adquiridas así como los 
terrenos donde se  prevé la construcción de las viviendas, el procedimiento a 
seguir es el siguiente: 

  
Adquisición de Vivienda: 
 

 Selección de las viviendas a adquirir por parte de las Fuerzas Armadas  en 
base a la directiva o reglamento operativo en caso de no contar con el terreno 
para implantar la vivienda. 

 Certificación presupuestaria de existencia de recursos para la adquisición de 
viviendas. 

 Declaratoria de utilidad pública por parte del MIDUVI, de acuerdo con la 
LOSNCP. 

 Transferencia del bien mediante Acuerdo Ministerial, a favor del Ministerio de 
Defensa. 

 Entrega y recepción de las viviendas mediante la suscripción por parte de las 
autoridades de las instituciones intervinientes. 

 
Ejecución de Proyectos de Vivienda: 
 

 Certificación del Ministerio de Defensa, sobre la existencia de terrenos para el 
desarrollo de proyectos de vivienda (certificación de gravámenes). 

 Elaboración de estudios urbanísticos, ambientales, del suelo y de ingeniería, 
presupuesto referencial, especificaciones técnicas y pliegos para contratación  

 Certificación presupuestaria de existencia de recursos económicos para la 
ejecución del proyecto. 

 Transferencia de recursos a las Fuerzas para la contratación de obras a las 
instituciones encargadas de su ejecución de acuerdo con los requerimientos de 
la directiva y/o reglamento operativo. 

 Fiscalización, control y seguimiento de la ejecución del proyecto (MIDENA). 
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 Entrega del proyecto al Ministerio de Defensa. 
 
En general, las características9 de soluciones habitacionales destinadas a 
vivienda fiscal en base a las necesidades de las instituciones son las 
siguientes: 

 
 

VIVIENDAS PARA CASADOS 

DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR 

Área Vivienda Fiscal 
Casados incluye hall, 
escaleras y área 
comunal de lavado – 
secado, incluye 
parqueaderos, áreas 
verdes y exteriores, 
cimentación específica 
de acuerdo tipo de 
suelo, vías de acceso 
acometidas eléctrica, 
sanitaria, agua potable 

M2 80.18 

Costo de la Vivienda USD 53.054.30 

Costo por m2 de 
Construcción 

USD/M2 661,69 

 

 
5.1.1. Descripción de la Ingeniería del Proyecto. 
 

La vivienda fiscal para el personal militar casado está diseñada 
arquitectónicamente en un bloque de vivienda con 16 departamentos en 
cuatro pisos con cuatro departamentos por piso, en un área de implantación 
aproximada de 500 m2. 
 
La vivienda incluye áreas exteriores, áreas verdes, parqueaderos, vías de 
acceso, acometidas exteriores, alumbrado público. 
 

5.1.2. Especificaciones Técnicas 
 

El sistema constructivo para vivienda de casados a implementarse contempla 
en general los siguientes aspectos: Estructura de hormigón armado, 
mampostería de bloque y/o ladrillo enlucido o paleteado, dormitorios pisos de 
parquet y/o cerámica, sala-comedor pisos de cerámica, cocina y baños de 
cerámica en pisos y paredes, mesones de hormigón armado y recubrimiento 
de cerámica, puertas de MDF lacadas incluye cerradura, ventanas de 
aluminio natural y vidrio  claro, paredes pintadas con pintura de caucho para 
interiores y exteriores, aparatos sanitarios y grifería, en las instalaciones de 
agua se utilizará tubería hidro 3 (agua caliente y fría) o su equivalente  y para 
aguas servidas PVC, en los accesos de planta baja se utilizara hormigón 
simple y/o adoquín. Dependiendo de la región en donde va implantarse ya 
sea Sierra, Costa, Oriente y Región Insular y el tipo de suelo será la 

                                                 
9
 Información remitida por proveedores de vivienda respecto al costo, condiciones adicionales y plazo de entrega de 

viviendas. 
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cimentación del bloque de vivienda. La obra incluye  vías, parqueaderos, 
áreas exteriores, áreas verdes y acometidas 
  
Las viviendas están conformadas por los siguientes espacios: 

Vivienda par: Un departamento de aproximadamente 80.18 m2 está distribuido de la 
siguiente manera: 
01 Sala – Comedor 
01 Cocina 
03 Dormitorios 
02 Baños Completos 
Un Bloque se conforma de 04 pisos con 04 departamentos en cada piso con 
un total de 16 departamentos. 
 
El Bloque cuenta con un área de gradas y halls comunales 
01 Área de Lavado y Secado Comunal, como se muestra además el bloque 
se implanta en un largo de 24.15 m x 20.00 m de ancho aproximadamente. 
Además incluye área de parqueaderos y áreas verdes exteriores, alumbrado 
público. 
 
El amueblamiento y equipamiento que considera cada vivienda para casados 
es la siguiente: 
 
01 Juego de Sala 
01 Juego de Comedor 
01 Cama 2 plazas con colchón, almohada y Velador 
01 Cama 1 ¼  con colchón, almohada  y velador 
01 Cama Litera 1 ¼  con colchón, almohada y velador 
01 Juego de Cortinas 
01 Lavadora-Secadora 
01 Refrigeradora 
01 Cocina con Horno 
01 Micro-ondas 
01 Extractor de Olores 
01 Televisión 
02 Aires Acondicionados tipo Split por Vivienda (Costa, Oriente y Región 
Insular). 
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DPTO. 1

6

7

8

CA B D E F GC'

DPTO. 3 DPTO. 4

C'C

DPTO. 2

1

3

2

4

5
A'A

B

B'

 
 

5.2. Viabilidad Financiera Fiscal  
 

5.2.1. Metodología utilizada para el cálculo de la Inversión Total, Costos de 
Operación, Mantenimiento e ingresos. 

 
Para el cálculo de la viabilidad financiera  se ha estimado una vida útil de 
20 años en base a la experiencia en la construcción de las unidades de 
vivienda de Fuerzas Armadas, que durante ese tiempo, en promedio, han 
mantenido un nivel adecuado de habitabilidad y de acuerdo a lo que se 
estipula en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad para edificaciones. 
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Para determinar la viabilidad financiera se utilizó la metodología de ahorro 
de recursos que generaría el proyecto.   
 
El principal beneficio que se ha estimado es el ahorro que se generaría al 
personal militar que actualmente no puede acceder a vivienda fiscal por el 
déficit existente, mismos que tienen que pagar un arriendo mensual, que 
en promedio se ha estimado en U$D 295.89 por mes, de acuerdo a datos 
levantados mediante encuesta de abril 2013 por la unidad de Bienestar 
Social de las Fuerzas Armadas  en varios sectores del país que sería el 
valor sin proyecto y base para determinar el beneficio que va a generar el 
mismo.  
 
Tomando en cuenta que al ejecutarse el proyecto se pagaría un valor de 
$70 por uso de la vivienda fiscal y que servirá para cubrir los gastos de 
mantenimiento que requiere cada unidad habitacional, el costo evitado 
sería de $225,89 lo cual contribuirá a mejorar el bienestar de la población 
de las Fuerzas Armadas. 
 
Otro costo evitado será el ahorro por movilización que los uniformados 
tienen que realizar para regresar a su lugar de residencia habitual donde 
se encuentra su familia, al no disponer de vivienda fiscal en el lugar de su 
trabajo; este costo se lo ha estimado de 4 viajes mensuales en transporte 
terrestre y aéreo a un costo promedio– estimado de $90 cada uno (ida y 
vuelta)10. 
 
Otro costo evitado será el ahorro por movilización que dos familiares 
tienen que realizar para visitar al militar desde su lugar de residencia 
habitual hasta el lugar de su trabajo o destinación; este costo se lo ha 
estimado de 1 viaje mensual en transporte terrestre y aéreo a un costo 
promedio– estimado de $32 por los dos familiares (ida y vuelta) 
 
También se puede anotar como beneficios no cuantificables, el bienestar 
que genera la unidad familiar y el mejor desempeño del personal militar 
en las unidades al estar con su familia. 
 
Por otra parte, con las nuevas unidades habitacionales en los repartos 
militares existirá un incremento de la población en el sector, dinamizando 
la economía del sector. 

 
Para valorar la inversión total del proyecto se estableció los costos de  los 
rubros de construcción en base a los estándares existentes en el mercado 
nacional para construcciones de hormigón armado.  Hay que tomar en 
cuenta que el costo que se estableció es de $53.045,30 por cada 
vivienda, que incluye estudios, fiscalización, áreas verdes, áreas 
exteriores, parqueaderos de tal forma que el proceso de valoración fue 

                                                 
10

 Datos levantados mediante encuesta de abril 2013 por la unidad de Bienestar Social de las Fuerzas 
Armadas. 
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realizado partiendo de que área de construcción se puede ejecutar con 
ese valor. 
 
Para el cálculo de la TIR y el Van se descuentan los flujos con una tasa 
del 12%11 anual que corresponde al costo de oportunidad mínimo 
aceptable por el Estado Ecuatoriano para evaluaciones económicas de 
proyectos sociales.   

 
5.2.2. Identificación y valoración de la inversión total, costos de operación, 

mantenimiento e ingresos. 
 

Ingresos 
 
Como ingreso que genera el proyecto se ha contemplado el cobro a los 
usuarios de las viviendas fiscales de un valor promedio mensual de USD 
70,00 por uso de la vivienda, a partir del año 2015 valor que servirá para 
realizar el mantenimiento preventivo de la infraestructura a fin de 
conservarla en buen estado; este ingreso se lo puede valorar 
multiplicando el número  de viviendas por $840 dólares anuales y 
considerando una inflación para determinar los incrementos anuales de 
7.00% (promedio acumulado inflacionario a Diciembre 2013, Fuente 
INEC). 
 
Los ingresos por cobro mensual de uso de la Vivienda Fiscal son 
descontados del tabulado del sueldo del personal militar que hace uso de 
la vivienda,  este ingresa a la Caja Central  de cada  Fuerza(Terrestre, 
Naval, Aérea), e incrementa el fondo 002 generándose los recursos de 
autogestión de aquí se financian los requerimientos de mantenimiento de 
la Vivienda Fiscal.  
 
A continuación un resumen de los cálculos de ingresos: 
 

Cuadro No. 15 
Ingresos por arriendo de vivienda fiscal anual 

 

INGRESOS POR ARRIENDO 

VIVIENDA MILITARES CASADOS 

AÑO 
No. Viviendas 

Construidas al año 

VALOR 
UNITARIO 
MANTTO 

VALOR TOTAL DE 
INGRESOS POR ARRIENDO 

2014 1008 0.00                              -      

2015 692 840.00            846,720.00    

2016 1700 932.40        1,585,080.00    

2017 1700 1034.96        1,759,438.80    

                                                 
11

 
Tasa de descuento definida por SENPLADES para proyectos sociales 
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2018 1700 1148.81        1,952,977.07    

2019 1700 1275.18        2,167,804.55    

2020 1700 1415.45        2,406,263.05    

2021 1700 1571.15        2,670,951.98    

2022 1700 1743.97        2,964,756.70    

2023 1700 1935.81        3,290,879.94    

2024 1700 2148.75        3,652,876.73    

2025 1700 2385.11        4,054,693.17    

2026 1700 2647.48        4,500,709.42    

2027 1700 2938.70        4,995,787.45    

2028 1700 3261.96        5,545,324.07    

2029 1700 3620.77        6,155,309.72    

2030 1700 4019.06        6,832,393.79    

2031 1700 4461.15        7,583,957.11    

2032 1700 4951.88        8,418,192.39    

2033 1700 5496.58        9,344,193.55    

2034 1700 6101.21      10,372,054.84    

 
 

Durante el primer año, no se considerará el cobro de arriendo puesto que las 
viviendas aún no estarían en funcionamiento. 
 
Beneficios 
 
El proyecto esta dimensionado para 1700 unidades habitacionales para 
personal casado a ejecutarse en los años 2014, 2015, generando a cada grupo 
familiar que ocupará estas viviendas un ahorro por arriendo de 225,89 dólares 
mensuales como se muestra a continuación: 

 
Cuadro No. 16 

 

AHORRO GENERADO POR EL PROYECTO EN ARRIENDO 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Gasto Mensual en arriendo sin proyecto 295.89 

Pago Mensual por uso de vivienda con proyecto 70.00 

Ahorro mensual generado por arriendo 225.89 

Ahorro anual generado por vivienda 2710.68 

 
 

 
En el siguiente cuadro se muestra el ahorro anual generado por el proyecto 
durante su vida útil incluyendo los incrementos inflacionarios anuales: 
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Cuadro No. 17 
Ahorro de recursos por arriendo 

 
 

AHORRO DE RECURSOS POR ARRIENDO 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

AÑO 

No. 
Viviendas 

Construidas 
al año 

VALOR 
UNITARIO 
MANTTO 

VALOR TOTAL 
DE INGRESOS 

POR 
ARRIENDO 

2014 1008 0.00 
                            
-      

2015 692 2710.68 
       

2,732,365.44    

2016 1700 2900.43 
       

4,930,726.92    

2017 1700 3103.46 
       

5,275,877.80    

2018 1700 3320.70 
       

5,645,189.25    

2019 1700 3553.15 
       

6,040,352.50    

2020 1700 3801.87 
       

6,463,177.17    

2021 1700 4068.00 
       

6,915,599.58    

2022 1700 4352.76 
       

7,399,691.55    

2023 1700 4657.45 
       

7,917,669.95    

2024 1700 4983.47 
       

8,471,906.85    

2025 1700 5332.32 
       

9,064,940.33    

2026 1700 5705.58 
       

9,699,486.15    

2027 1700 6104.97 
     

10,378,450.18    

2028 1700 6532.32 
     

11,104,941.70    

2029 1700 6989.58 
     

11,882,287.62    

2030 1700 7478.85 
     

12,714,047.75    

2031 1700 8002.37 
     

13,604,031.09    

2032 1700 8562.54 
     

14,556,313.27    

2033 1700 9161.91 
     

15,575,255.20    
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2034 1700 9803.25 
     

16,665,523.06    

 
 

Así mismo, al disponer de vivienda fiscal, el personal militar no tendrá que 
movilizarse al lugar de residencia de su familia, con lo cual se ahorrará el gasto 
de transporte. Este beneficio promedio se puede valorar con el número de 
personas por $90,0012 utilizados al mes en el que viaja 4 veces ya sea en 
transporte terrestre y/o aéreo dependiendo de la ubicación geográfica de la 
Unidad Militar. 

                                                 
12 

Estimación promedio de gastos según datos levantados mediante encuesta de Noviembre 2013 por el 

Dpto. de Bienestar Social de las Fuerzas Armadas. 
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Cuadro No. 18 

Ahorro generado en gastos de movilización 
 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

AHORRO GENERADO EN GASTOS DE MOVILIZACION 

AÑO 
No. De 

BENEFICIARIOS 

VALOR 
UNITARIO 

MOVILIZACION 

VALOR TOTAL 
DE INGRESOS 

POR 
ARRIENDO 

2014 1008 0.00 
                               
-      

2015 692 1080.00 
          

1,088,640.00    

2016 1700 1155.60 
          

1,964,520.00    

2017 1700 1236.49 
          

2,102,036.40    

2018 1700 1323.05 
          

2,249,178.95    

2019 1700 1415.66 
          

2,406,621.47    

2020 1700 1514.76 
          

2,575,084.98    

2021 1700 1620.79 
          

2,755,340.93    

2022 1700 1734.24 
          

2,948,214.79    

2023 1700 1855.64 
          

3,154,589.83    

2024 1700 1985.54 
          

3,375,411.11    

2025 1700 2124.52 
          

3,611,689.89    

2026 1700 2273.24 
          

3,864,508.18    

2027 1700 2432.37 
          

4,135,023.76    

2028 1700 2602.63 
          

4,424,475.42    

2029 1700 2784.82 
          

4,734,188.70    

2030 1700 2979.75 
          

5,065,581.91    

2031 1700 3188.34 
          

5,420,172.64    

2032 1700 3411.52 
          

5,799,584.73    

2033 1700 3650.33 
          

6,205,555.66    
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2034 1700 3905.85 
          

6,639,944.55    

 
 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

AHORRO GENERADO EN GASTOS DE MOVILIZACION (FAMILIARES) 

AÑO 
No. De 

BENEFICIARIOS 

VALOR 
UNITARIO 

MOVILIZACION 

VALOR TOTAL 
DE INGRESOS 

POR ARRIENDO 

2014 1008 0.00 
                                   
-      

2015 692 384.00 
                 

387,072.00    

2016 1700 410.88 
                 

698,496.00    

2017 1700 439.64 
                 

747,390.72    

2018 1700 470.42 
                 

799,708.07    

2019 1700 503.35 
                 

855,687.64    

2020 1700 538.58 
                 

915,585.77    

2021 1700 576.28 
                 

979,676.77    

2022 1700 616.62 
              

1,048,254.15    

2023 1700 659.78 
              

1,121,631.94    

2024 1700 705.97 
              

1,200,146.17    

2025 1700 755.39 
              

1,284,156.41    

2026 1700 808.26 
              

1,374,047.35    

2027 1700 864.84 
              

1,470,230.67    

2028 1700 925.38 
              

1,573,146.82    

2029 1700 990.16 
              

1,683,267.09    

2030 1700 1059.47 
              

1,801,095.79    

2031 1700 1133.63 
              

1,927,172.50    

2032 1700 1212.99 
              

2,062,074.57    

2033 1700 1297.89 
              

2,206,419.79    
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2034 1700 1388.75 
              

2,360,869.17    

 
Inversión 
 
La inversión que se prevé para la construcción y/o adquisición de las 1700  
viviendas para el personal militar casado en el período 2014 al 2017 es de  $ 
96’977.035,28 con un costo promedio de  $ 57.045.31 por cada vivienda de 
80.18 m2  (valor que incluye costos de estudios, planificación, construcción 
fiscalización e IVA, áreas exteriores, parqueaderos, vías y jardines acometidas.  
 
El valor de $ 11’913.600,00 para equipamiento y amueblamiento de las 1700 
viviendas de casados. 
  
Dentro del proyecto se ha considerado que los terrenos donde se implantara la 
vivienda fiscal para personal militar casado, son parte del Reparto Militar, es 
decir son de propiedad del Ministerio de Defensa Nacional por intermedio de 
las Fuerzas Armadas. 
 
Costos de mantenimiento 
 
Los egresos que demanda el proyecto durante su operación están relacionados 
con los costos de mantenimiento. Este costo mensual se ha tomado del 
estándar que cobran las Fuerzas Armadas a los usuarios de vivienda fiscal y 
que oscilan alrededor de $20 por mes en promedio y por unidad habitacional.   
En el cuadro siguiente se detallan los costos de mantenimiento generados 
durante la vida útil del proyecto. 
 
El pago mensual de uso de la Vivienda Fiscal son descontados del tabulado del 
sueldo del personal militar que hace uso de la vivienda,  este ingresa a la Caja 
Central  de cada  Fuerza(Terrestre, Naval, Aérea), e incrementa el fondo 002 
generándose los recursos de autogestión de aquí se financian los 
requerimientos de mantenimiento de la Vivienda Fiscal.  
: 

 
 

Cuadro No. 21 
Costos Anuales de Mantenimiento 

 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

COSTOS ANUALES DE MANTENIMIENTO 

AÑO 

No. 
Viviendas 

Construidas 
al año 

VALOR 
UNITARIO 
MANTTO 

VALOR 
TOTAL DE 
MANTO 

VIVIENDAS 

2014 1008 0.00 
                          
-      

2015 692 0.00 
                          
-      
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2016 1700 240.00 
         

241,920.00    

2017 1700 240.48 
         

242,403.84    

2018 1700 240.96 
         

409,633.63    

2019 1700 241.44 
         

410,452.90    

2020 1700 241.93 
         

411,273.81    

2021 1700 242.41 
         

412,096.35    

2022 1700 242.89 
         

412,920.55    

2023 1700 243.38 
         

413,746.39    

2024 1700 243.87 
         

414,573.88    

2025 1700 244.35 
         

415,403.03    

2026 1700 244.84 
         

416,233.83    

2027 1700 245.33 
         

417,066.30    

2028 1700 245.82 
         

417,900.43    

2029 1700 246.32 
         

418,736.23    

2030 1700 246.81 
         

419,573.71    

2031 1700 247.30 
         

420,412.85    

2032 1700 247.80 
         

421,253.68    

2033 1700 248.29 
         

422,096.19    

2034 1700 248.79 
         

422,940.38    

 
La vida útil de este proyecto de infraestructura es de 20 años a partir del acta 
entrega recepción definitiva de las obras. 
 

5.2.3. Flujos financieros fiscales  
 

Sobre la base de los supuestos, cuantificación y valoración de beneficios 
e ingresos, así como de las inversiones y egresos que requiere el 
proyecto, en el cuadro siguiente se detalla el flujo proyectado asumiendo 
una tasa de descuento del 12% y 20 años de vida útil del proyecto: 
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CONCEPTO AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

INGRESOS 

Ingresos por cobro de arriendo -$                                 846,720.00$          1,585,080.00$      1,759,438.80$          1,952,977.07$          2,167,804.55$          2,406,263.05$          2,670,951.98$          2,964,756.70$          3,290,879.94$          3,652,876.73$          

TOTAL INGRESOS -$                                 846,720.00$          1,585,080.00$      1,759,438.80$          1,952,977.07$          2,167,804.55$          2,406,263.05$          2,670,951.98$          2,964,756.70$          3,290,879.94$          3,652,876.73$          

INVERSIÓN Y COSTOS

Construcción de Infraestructura $30,954,092.82 $58,020,744.51 $19,915,797.95 $0.00

Costos de Operación y  Mantenimiento -$                                 -$                         241,920.00$          242,403.84$              409,633.63$              410,452.90$              411,273.81$              412,096.35$              412,920.55$              413,746.39$              414,573.88$              

TOTAL DE INVERSIÓN Y COSTOS $30,954,092.82 $58,020,744.51 $20,157,717.95 $242,403.84 $409,633.63 $410,452.90 $411,273.81 $412,096.35 $412,920.55 $413,746.39 $414,573.88

FLUJO  NETO DE CAJA 30,954,092.82-$            57,174,024.51-$    18,572,637.95-$    1,517,034.96$          1,543,343.44$          1,757,351.65$          1,994,989.24$          2,258,855.63$          2,551,836.15$          2,877,133.55$          3,238,302.85$          

FLUJO DE FONDOS NETO VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

VIABILIDAD FINANCIERA

 
 

 

 

CONCEPTO AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 AÑO 2030 AÑO 2031 AÑO 2032 AÑO 2033 AÑO 2034

INGRESOS 

Ingresos por cobro de arriendo 4,054,693.17$          4,500,709.42$           4,995,787.45$          5,545,324.07$          6,155,309.72$          6,832,393.79$          7,583,957.11$          8,418,192.39$           9,344,193.55$             10,372,054.84$       

TOTAL INGRESOS 4,054,693.17$          4,500,709.42$           4,995,787.45$          5,545,324.07$          6,155,309.72$          6,832,393.79$          7,583,957.11$          8,418,192.39$           9,344,193.55$             10,372,054.84$       

INVERSIÓN Y COSTOS

Construcción de Infraestructura

Costos de Operación y  Mantenimiento 415,403.03$              416,233.83$               417,066.30$              417,900.43$             418,736.23$             419,573.71$             420,412.85$             421,253.68$              422,096.19$                 422,940.38$             

TOTAL DE INVERSIÓN Y COSTOS $415,403.03 $416,233.83 $417,066.30 $417,900.43 $418,736.23 $419,573.71 $420,412.85 $421,253.68 $422,096.19 $422,940.38

FLUJO  NETO DE CAJA 3,639,290.14$          4,084,475.58$           4,578,721.15$          5,127,423.64$          5,736,573.49$          6,412,820.08$          7,163,544.25$          7,996,938.71$           8,922,097.36$             9,949,114.46$         

FLUJO DE FONDOS NETO VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

VIABILIDAD FINANCIERA
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5.2.4 Indicadores Financieros (TIR, VAN, Otros) 
 

Cuadro No. 22 
Indicadores de rentabilidad 

 

TASA DE DESCUENTO VAN TIR

12% -$69,794,142.87 -2%  
 

El presente proyecto no presenta rentabilidad financiera en razón que dota de 
beneficios sociales al personal militar y a la población de influencia donde se 
desarrolla el presente proyecto.
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5.3. Viabilidad Económica  
 

5.3.1. Metodología utilizada para el cálculo de la Inversión Total, Costos de 
Operación, Mantenimiento e ingresos. 

 
Para el cálculo de la viabilidad económica se ha estimado una vida útil de 
20 años en base a la experiencia en la construcción de las unidades de 
vivienda de Fuerzas Armadas, que durante ese tiempo, en promedio, han 
mantenido un nivel adecuado de habitabilidad y de acuerdo a lo que se 
estipula en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad para edificaciones. 
   
Para determinar la viabilidad económica se utilizó la metodología de 
ahorro de recursos que generaría el proyecto.   
 
El principal beneficio que se ha estimado es el ahorro que se generaría al 
personal militar que actualmente no puede acceder a vivienda fiscal por el 
déficit existente, mismos que tienen que pagar un arriendo mensual, que 
en promedio se ha estimado en U$D 295.89 por mes, de acuerdo a datos 
levantados mediante encuesta de abril 2013 por la unidad de Bienestar 
Social de las Fuerzas Armadas  en varios sectores del país que sería el 
valor sin proyecto y base para determinar el beneficio que va a generar el 
mismo.  
 
Tomando en cuenta que al ejecutarse el proyecto se pagaría un valor de 
$70 por uso de la vivienda fiscal y que servirá para cubrir los gastos de 
mantenimiento que requiere cada unidad habitacional, el costo evitado 
sería de $225,89 lo cual contribuirá a mejorar el bienestar de la población 
de las Fuerzas Armadas. 
 
Otro costo evitado será el ahorro por movilización que los uniformados 
tienen que realizar para regresar a su lugar de residencia habitual donde 
se encuentra su familia, al no disponer de vivienda fiscal en el lugar de su 
trabajo; este costo se lo ha estimado de 4 viajes mensuales en transporte 
terrestre y aéreo a un costo promedio– estimado de $90 cada uno (ida y 
vuelta)13. 
 
Otro costo evitado será el ahorro por movilización que dos familiares 
tienen que realizar para visitar al militar desde su lugar de residencia 
habitual hasta el lugar de su trabajo o destinación; este costo se lo ha 
estimado de 1 viaje mensual en transporte terrestre y aéreo a un costo 
promedio– estimado de $32 por los dos familiares (ida y vuelta) 
 
También se puede anotar como beneficios no cuantificables, el bienestar 
que genera la unidad familiar y el mejor desempeño del personal militar 
en las unidades al estar con su familia. 
 

                                                 
13

 Datos levantados mediante encuesta de abril 2013 por la unidad de Bienestar Social de las Fuerzas 
Armadas. 
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Por otra parte, con las nuevas unidades habitacionales en los repartos 
militares existirá un incremento de la población en el sector, dinamizando 
la economía del sector. 

 
Para valorar la inversión total del proyecto se estableció los costos de  los 
rubros de construcción en base a los estándares existentes en el mercado 
nacional para construcciones de hormigón armado.  Hay que tomar en 
cuenta que el costo que se estableció es de $53.045,30 por cada 
vivienda, que incluye estudios, fiscalización, áreas verdes, áreas 
exteriores, parqueaderos de tal forma que el proceso de valoración fue 
realizado partiendo de que área de construcción se puede ejecutar con 
ese valor. 
 
Para el cálculo de la TIR y el Van se descuentan los flujos con una tasa 
del 12%14 anual que corresponde al costo de oportunidad mínimo 
aceptable por el Estado Ecuatoriano para evaluaciones económicas de 
proyectos sociales.   

 
5.3.2. Identificación y valoración de la inversión total, costos de operación, 

mantenimiento e ingresos. 
 

Ingresos 
 
Como ingreso que genera el proyecto se ha contemplado el cobro a los 
usuarios de las viviendas fiscales de un valor promedio mensual de USD 
70,00 por uso de la vivienda, a partir del año 2015 valor que servirá para 
realizar el mantenimiento preventivo de la infraestructura a fin de 
conservarla en buen estado; este ingreso se lo puede valorar 
multiplicando el número  de viviendas por $840 dólares anuales y 
considerando una inflación para determinar los incrementos anuales de 
7.00% (promedio acumulado inflacionario a Diciembre 2013, Fuente 
INEC). 
 
Los ingresos por cobro mensual de uso de la Vivienda Fiscal son 
descontados del tabulado del sueldo del personal militar que hace uso de 
la vivienda,  este ingresa a la Caja Central  de cada  Fuerza(Terrestre, 
Naval, Aérea), e incrementa el fondo 002 generándose los recursos de 
autogestión de aquí se financian los requerimientos de mantenimiento de 
la Vivienda Fiscal.  
 
A continuación un resumen de los cálculos de ingresos: 
 

Cuadro No. 15 
Ingresos por arriendo de vivienda fiscal anual 

 

INGRESOS POR ARRIENDO 

VIVIENDA MILITARES CASADOS 

                                                 
14

 
Tasa de descuento definida por SENPLADES para proyectos sociales 
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AÑO 
No. Viviendas 

Construidas al año 

VALOR 
UNITARIO 
MANTTO 

VALOR TOTAL DE 
INGRESOS POR ARRIENDO 

2014 1008 0.00                              -      

2015 692 840.00            846,720.00    

2016 1700 932.40        1,585,080.00    

2017 1700 1034.96        1,759,438.80    

2018 1700 1148.81        1,952,977.07    

2019 1700 1275.18        2,167,804.55    

2020 1700 1415.45        2,406,263.05    

2021 1700 1571.15        2,670,951.98    

2022 1700 1743.97        2,964,756.70    

2023 1700 1935.81        3,290,879.94    

2024 1700 2148.75        3,652,876.73    

2025 1700 2385.11        4,054,693.17    

2026 1700 2647.48        4,500,709.42    

2027 1700 2938.70        4,995,787.45    

2028 1700 3261.96        5,545,324.07    

2029 1700 3620.77        6,155,309.72    

2030 1700 4019.06        6,832,393.79    

2031 1700 4461.15        7,583,957.11    

2032 1700 4951.88        8,418,192.39    

2033 1700 5496.58        9,344,193.55    

2034 1700 6101.21      10,372,054.84    

 
 

Durante el primer año, no se considerará el cobro de arriendo puesto que las 
viviendas aún no estarían en funcionamiento. 
 
Beneficios 
 
El proyecto esta dimensionado para 1700 unidades habitacionales para 
personal casado a ejecutarse en los años 2014, 2015, generando a cada grupo 
familiar que ocupará estas viviendas un ahorro por arriendo de 225,89 dólares 
mensuales como se muestra a continuación: 

 
Cuadro No. 16 

 

AHORRO GENERADO POR EL PROYECTO EN ARRIENDO 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Gasto Mensual en arriendo sin proyecto 295.89 

Pago Mensual por uso de vivienda con proyecto 70.00 

Ahorro mensual generado por arriendo 225.89 
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Ahorro anual generado por vivienda 2710.68 

 
 

 
En el siguiente cuadro se muestra el ahorro anual generado por el proyecto 
durante su vida útil incluyendo los incrementos inflacionarios anuales: 
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Cuadro No. 17 
Ahorro de recursos por arriendo 

 
 

AHORRO DE RECURSOS POR ARRIENDO 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

AÑO 

No. 
Viviendas 

Construidas 
al año 

VALOR 
UNITARIO 
MANTTO 

VALOR TOTAL 
DE INGRESOS 

POR 
ARRIENDO 

2014 1008 0.00 
                            
-      

2015 692 2710.68 
       

2,732,365.44    

2016 1700 2900.43 
       

4,930,726.92    

2017 1700 3103.46 
       

5,275,877.80    

2018 1700 3320.70 
       

5,645,189.25    

2019 1700 3553.15 
       

6,040,352.50    

2020 1700 3801.87 
       

6,463,177.17    

2021 1700 4068.00 
       

6,915,599.58    

2022 1700 4352.76 
       

7,399,691.55    

2023 1700 4657.45 
       

7,917,669.95    

2024 1700 4983.47 
       

8,471,906.85    

2025 1700 5332.32 
       

9,064,940.33    

2026 1700 5705.58 
       

9,699,486.15    

2027 1700 6104.97 
     

10,378,450.18    

2028 1700 6532.32 
     

11,104,941.70    

2029 1700 6989.58 
     

11,882,287.62    

2030 1700 7478.85 
     

12,714,047.75    

2031 1700 8002.37 
     

13,604,031.09    

2032 1700 8562.54 
     

14,556,313.27    

2033 1700 9161.91 
     

15,575,255.20    
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2034 1700 9803.25 
     

16,665,523.06    

 
 

Así mismo, al disponer de vivienda fiscal, el personal militar no tendrá que 
movilizarse al lugar de residencia de su familia, con lo cual se ahorrará el gasto 
de transporte. Este beneficio promedio se puede valorar con el número de 
personas por $90,0015 utilizados al mes en el que viaja 4 veces ya sea en 
transporte terrestre y/o aéreo dependiendo de la ubicación geográfica de la 
Unidad Militar. 

                                                 
15 

Estimación promedio de gastos según datos levantados mediante encuesta de Noviembre 2013 por el 

Dpto. de Bienestar Social de las Fuerzas Armadas. 
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Cuadro No. 18 

Ahorro generado en gastos de movilización 
 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

AHORRO GENERADO EN GASTOS DE MOVILIZACION 

AÑO 
No. De 

BENEFICIARIOS 

VALOR 
UNITARIO 

MOVILIZACION 

VALOR TOTAL 
DE INGRESOS 

POR 
ARRIENDO 

2014 1008 0.00 
                               
-      

2015 692 1080.00 
          

1,088,640.00    

2016 1700 1155.60 
          

1,964,520.00    

2017 1700 1236.49 
          

2,102,036.40    

2018 1700 1323.05 
          

2,249,178.95    

2019 1700 1415.66 
          

2,406,621.47    

2020 1700 1514.76 
          

2,575,084.98    

2021 1700 1620.79 
          

2,755,340.93    

2022 1700 1734.24 
          

2,948,214.79    

2023 1700 1855.64 
          

3,154,589.83    

2024 1700 1985.54 
          

3,375,411.11    

2025 1700 2124.52 
          

3,611,689.89    

2026 1700 2273.24 
          

3,864,508.18    

2027 1700 2432.37 
          

4,135,023.76    

2028 1700 2602.63 
          

4,424,475.42    

2029 1700 2784.82 
          

4,734,188.70    

2030 1700 2979.75 
          

5,065,581.91    

2031 1700 3188.34 
          

5,420,172.64    

2032 1700 3411.52 
          

5,799,584.73    

2033 1700 3650.33 
          

6,205,555.66    
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2034 1700 3905.85 
          

6,639,944.55    

 
 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

AHORRO GENERADO EN GASTOS DE MOVILIZACION (FAMILIARES) 

AÑO 
No. De 

BENEFICIARIOS 

VALOR 
UNITARIO 

MOVILIZACION 

VALOR TOTAL 
DE INGRESOS 

POR ARRIENDO 

2014 1008 0.00 
                                   
-      

2015 692 384.00 
                 

387,072.00    

2016 1700 410.88 
                 

698,496.00    

2017 1700 439.64 
                 

747,390.72    

2018 1700 470.42 
                 

799,708.07    

2019 1700 503.35 
                 

855,687.64    

2020 1700 538.58 
                 

915,585.77    

2021 1700 576.28 
                 

979,676.77    

2022 1700 616.62 
              

1,048,254.15    

2023 1700 659.78 
              

1,121,631.94    

2024 1700 705.97 
              

1,200,146.17    

2025 1700 755.39 
              

1,284,156.41    

2026 1700 808.26 
              

1,374,047.35    

2027 1700 864.84 
              

1,470,230.67    

2028 1700 925.38 
              

1,573,146.82    

2029 1700 990.16 
              

1,683,267.09    

2030 1700 1059.47 
              

1,801,095.79    

2031 1700 1133.63 
              

1,927,172.50    

2032 1700 1212.99 
              

2,062,074.57    

2033 1700 1297.89 
              

2,206,419.79    
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2034 1700 1388.75 
              

2,360,869.17    

 
Inversión 
 
La inversión que se prevé para la construcción y/o adquisición de las 1700  
viviendas para el personal militar casado en el período 2014 al 2017 es de  $ 
96’977.035,28 con un costo promedio de  $ 57.045.31 por cada vivienda de 
80.18 m2  (valor que incluye costos de estudios, planificación, construcción 
fiscalización e IVA, áreas exteriores, parqueaderos, vías y jardines acometidas.  
 
El valor de $ 11’913.600,00 para equipamiento y amueblamiento de las 1700 
viviendas de casados. 
  
Dentro del proyecto se ha considerado que los terrenos donde se implantara la 
vivienda fiscal para personal militar casado, son parte del Reparto Militar, es 
decir son de propiedad del Ministerio de Defensa Nacional por intermedio de 
las Fuerzas Armadas. 
 
Costos de Mantenimiento 
 
Los egresos que demanda el proyecto durante su operación están relacionados 
con los costos de mantenimiento. Este costo mensual se ha tomado del 
estándar que cobran las Fuerzas Armadas a los usuarios de vivienda fiscal y 
que oscilan alrededor de $20 por mes en promedio y por unidad habitacional.   
En el cuadro siguiente se detallan los costos de mantenimiento generados 
durante la vida útil del proyecto. 
 
El pago mensual de uso de la Vivienda Fiscal son descontados del tabulado del 
sueldo del personal militar que hace uso de la vivienda,  este ingresa a la Caja 
Central  de cada  Fuerza(Terrestre, Naval, Aérea), e incrementa el fondo 002 
generándose los recursos de autogestión de aquí se financian los 
requerimientos de mantenimiento de la Vivienda Fiscal.  
: 

 
 

Cuadro No. 21 
Costos Anuales de Mantenimiento 

 

VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

COSTOS ANUALES DE MANTENIMIENTO 

AÑO 

No. 
Viviendas 

Construidas 
al año 

VALOR 
UNITARIO 
MANTTO 

VALOR 
TOTAL DE 
MANTO 

VIVIENDAS 

2014 1008 0.00 
                          
-      

2015 692 0.00 
                          
-      
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2016 1700 240.00 
         

241,920.00    

2017 1700 240.48 
         

242,403.84    

2018 1700 240.96 
         

409,633.63    

2019 1700 241.44 
         

410,452.90    

2020 1700 241.93 
         

411,273.81    

2021 1700 242.41 
         

412,096.35    

2022 1700 242.89 
         

412,920.55    

2023 1700 243.38 
         

413,746.39    

2024 1700 243.87 
         

414,573.88    

2025 1700 244.35 
         

415,403.03    

2026 1700 244.84 
         

416,233.83    

2027 1700 245.33 
         

417,066.30    

2028 1700 245.82 
         

417,900.43    

2029 1700 246.32 
         

418,736.23    

2030 1700 246.81 
         

419,573.71    

2031 1700 247.30 
         

420,412.85    

2032 1700 247.80 
         

421,253.68    

2033 1700 248.29 
         

422,096.19    

2034 1700 248.79 
         

422,940.38    

 
5.2.3. Flujos financieros fiscales y/o económicos 

 
Sobre la base de los supuestos, cuantificación y valoración de beneficios 
e ingresos, así como de las inversiones y egresos que requiere el 
proyecto, en el cuadro siguiente se detalla el flujo proyectado asumiendo 
una tasa de descuento del 12% y 20 años de vida útil del proyecto: 
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CONCEPTO AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

INGRESOS Y BENEFICIOS

Ingresos por cobro de arriendo -$                                 846,720.00$          1,585,080.00$      1,759,438.80$          1,952,977.07$          2,167,804.55$          2,406,263.05$          2,670,951.98$          2,964,756.70$          3,290,879.94$          3,652,876.73$          

Ahorro de recursos en gastos de arriendo -$                                 2,732,365.44$       4,930,726.92$      5,275,877.80$          5,645,189.25$          6,040,352.50$          6,463,177.17$          6,915,599.58$          7,399,691.55$          7,917,669.95$          8,471,906.85$          

Ahorro de recursos por gastos de movilización -$                                 1,475,712.00$       2,663,016.00$      2,849,427.12$          3,048,887.02$          3,262,309.11$          3,490,670.75$          3,735,017.70$          3,996,468.94$          4,276,221.76$          4,575,557.29$          

TOTAL INGRESOS Y BENEFICIOS -$                                 5,054,797.44$       9,178,822.92$      9,884,743.72$          10,647,053.34$        11,470,466.15$        12,360,110.97$        13,321,569.26$        14,360,917.18$        15,484,771.65$        16,700,340.87$        

4,208,077.44$       7,593,742.92$      8,125,304.92$          8,694,076.27$          9,302,661.61$          9,953,847.92$          10,650,617.27$        11,396,160.48$        12,193,891.72$        13,047,464.14$        

INVERSIÓN Y COSTOS

Construcción de Infraestructura $30,954,092.82 $58,020,744.51 $19,915,797.95 $0.00

Costos de Operación y  Mantenimiento -$                                 -$                         241,920.00$          242,403.84$              409,633.63$              410,452.90$              411,273.81$              412,096.35$              412,920.55$              413,746.39$              414,573.88$              

TOTAL DE INVERSIÓN Y COSTOS $30,954,092.82 $58,020,744.51 $20,157,717.95 $242,403.84 $409,633.63 $410,452.90 $411,273.81 $412,096.35 $412,920.55 $413,746.39 $414,573.88

FLUJO  NETO DE CAJA 30,954,092.82-$            52,965,947.07-$    10,978,895.03-$    9,642,339.88$          10,237,419.71$        11,060,013.25$        11,948,837.16$        12,909,472.90$        13,947,996.64$        15,071,025.27$        16,285,766.99$        

FLUJO DE FONDOS NETO VIVIENDAS MILITARES CASADOS 

 
 
 

CONCEPTO AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 AÑO 2030 AÑO 2031 AÑO 2032 AÑO 2033 AÑO 2034

INGRESOS Y BENEFICIOS

Ingresos por cobro de arriendo 4,054,693.17$          4,500,709.42$           4,995,787.45$          5,545,324.07$          6,155,309.72$          6,832,393.79$          7,583,957.11$          8,418,192.39$           9,344,193.55$             10,372,054.84$       

Ahorro de recursos en gastos de arriendo 9,064,940.33$          9,699,486.15$           10,378,450.18$        11,104,941.70$       11,882,287.62$       12,714,047.75$       13,604,031.09$       14,556,313.27$        15,575,255.20$           16,665,523.06$       

Ahorro de recursos por gastos de movilización 4,895,846.30$          5,238,555.54$           5,605,254.43$          5,997,622.24$          6,417,455.79$          6,866,677.70$          7,347,345.14$          7,861,659.30$           8,411,975.45$             9,000,813.73$         

TOTAL INGRESOS Y BENEFICIOS 18,015,479.80$        19,438,751.11$         20,979,492.06$        22,647,888.01$       24,455,053.13$       26,413,119.24$       28,535,333.33$       30,836,164.95$        33,331,424.19$           36,038,391.63$       

INVERSIÓN Y COSTOS

Construcción de Infraestructura

Costos de Operación y  Mantenimiento 415,403.03$              416,233.83$               417,066.30$              417,900.43$             418,736.23$             419,573.71$             420,412.85$             421,253.68$              422,096.19$                 422,940.38$             

TOTAL DE INVERSIÓN Y COSTOS $415,403.03 $416,233.83 $417,066.30 $417,900.43 $418,736.23 $419,573.71 $420,412.85 $421,253.68 $422,096.19 $422,940.38

FLUJO  NETO DE CAJA 17,600,076.77$        19,022,517.28$         20,562,425.76$        22,229,987.57$       24,036,316.89$       25,993,545.53$       28,114,920.48$       30,414,911.27$        32,909,328.01$           35,615,451.25$       

FLUJO DE FONDOS NETO VIVIENDAS MILITARES CASADOS 
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5.2.4 Indicadores Financieros y/o Económicos (TIR, VAN, Otros) 
 

Cuadro No. 22 
Indicadores de rentabilidad 

 

TASA DE DESCUENTO VAN TIR

12% $3,794,962.01 13%
 

 
Al obtener un VAN positivo y al ser la TIR igual a la tasa de descuento, se 
considera que el presente proyecto es económicamente viable.  
 
5.4. VIABILIDAD AMBIENTAL Y SOSTENIBILIDAD SOCIAL 
 
5.4.1. Análisis de impacto ambiental y de riesgos  
 

A pesar de que los impactos ambientales que generarían la ejecución 
de las obras no son tan significativos se considerará un Plan de Manejo 
Ambiental (PMA). 
 
Un Plan de Manejo Ambiental.- Es el conjunto detallado de actividades, 
que producto de una evaluación de los impactos ambientales, están 
orientadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos y 
efectos ambientales que se causen por el desarrollo de un proyecto, 
obra o actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, 
contingencia y abandono, según la naturaleza del proyecto, obra o 
actividad.  
 
Los programas del PMA estarán orientados a minimizar los impactos 
ambientales detectados y las molestias que de forma directa generan 
las actividades de construcción: ruido, emisión de material particulado, 
alteración de la cotidianeidad en la vida del poblado donde se 
construya y demás inconvenientes inherentes a las actividades de 
construcción.  
 
El Plan de Manejo Ambiental tendrá los siguientes objetivos: 
 

 Definir las estrategias, planes y acciones necesarias para mitigar el 
impacto ambiental y social del proyecto. 

 Cumplir con las normas ambientales nacionales e internacionales. 

 Garantizar el manejo ambiental durante todas las fases del proyecto. 

 Generar una estrategia de adecuado manejo y disposición de los 
materiales a remover en labores de excavación y demolición. 

 Asegurar durante la realización de la actividad de manejo de 
demoliciones, remoción de escombros y concentración de material 
particulado, niveles de ruido aceptables, de acuerdo con las normas y 
recomendaciones existentes sobre valores máximos permisibles de 
estos parámetros. 
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 Especificar las medidas de manejo y control que se deben tener en 
cuenta para no afectar el desarrollo de las obras, debido a la 
disposición de los materiales de construcción. 

 Impedir que el material particulado y los sedimentos vayan a las 
corrientes de agua y al sistema de alcantarillado. 

 Evitar la ocupación de espacios de circulación vehicular o peatonal. 

 Definir normas y recomendaciones de manejo a seguir para el 
emplazamiento de campamentos, almacén y estructuras provisionales, 
que se requieran para la administración, almacenamiento de 
materiales, equipos y alojamiento temporal del personal durante la 
construcción, en los sitios donde se ocasionen la menor afectación al 
paisaje y la cotidianidad de la zona en que se emplace cada proyecto. 

 Garantizar condiciones sanitarias adecuadas para el personal y 
trabajadores que permanezcan en las zonas de campamentos y 
almacenes. 

 Garantizar que la maquinaria y los equipos utilizados en las obras se 
mantengan en condiciones óptimas para su operación, de tal forma que 
las emisiones de gases, partículas y ruidos generados se encuentren 
siempre dentro de los valores admisibles por las normas ambientales 
vigentes. 

 Definir medidas de manejo y disposición a seguir para prevenir, 
controlar o mitigar el deterioro ambiental que se pueda generar por la 
recolección y evacuación inadecuada de los residuos líquidos (aguas 
residuales domésticas e industriales) y sustancias químicas 
(combustibles, aceites y grasas) producidos en la construcción y 
adecuación de las obras de cada proyecto. 

 Prevenir el deterioro del recurso suelo en la zona de influencia del 
proyecto, como resultado de las actividades de excavaciones y rellenos 
en la obra. 

 Realizar un manejo adecuado, tanto de los materiales resultantes de 
las excavaciones, como de los materiales a utilizar en la conformación 
de rellenos, con el fin de evitar los impactos que estas actividades 
puedan causar. 

 Minimizar el riesgo de afectación a redes de servicios públicos. 

 Prevenir emergencias atribuibles a la obra durante la intervención en 
las redes de servicios públicos. 

 Evitar accidentes del personal de obra, peatones y vehículos. 

 Disponer diaria y adecuadamente el 100% del material sobrante de 
excavación generado en el sitio autorizado para tal fin. 

 Definir las acciones o medidas a desarrollar para evitar o reducir los 
impactos ambientales, identificados en cada una de las actividades de 
la construcción que generan emisiones atmosféricas y ruido, de tal 
manera que se cumpla con las disposiciones legales vigentes. 

 Proteger integralmente a los trabajadores de la obra y usuarios del 
entorno. 

 Minimizar la ocurrencia de accidentes comunes que sean previsibles. 

 Proteger a las personas contra los riesgos relacionados con agentes 
físicos, químicos, biológicos, psicosociales, mecánicos, eléctricos y 
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otros, derivados de la organización laboral, que puedan afectar la salud 
individual o colectiva en los lugares de trabajo. 

 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) contendrá las siguientes partes: 
 

 Criterios de evaluación del PMA. 

 Descripción de las responsabilidades del contratante y sus 
contratistas. 

 Medidas de Mitigación y Prevención específicas y el Plan de 
Aplicación y Seguimiento Ambiental para cada etapa del proyecto. 
También incluye el Plan de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos, el 
Plan de Manejo de Combustibles y Lubricantes, los Costos y 
Cronograma de las Medidas de Mitigación y la Evaluación de Impactos 
Sociales. 

 Plan de Contingencias. 
 
Mitigación ambiental: 
 

 Obras  menores y acciones de protección, compensación y prevención 
ambiental, como arborización, control de erosión, estabilización de 
suelos, protección natural de canales; 

 Medidas para el uso racional del agua; y 

 Creación de espacios verdes. 
   
Acompañamiento ambiental, actividades de capacitación y educación 

ambiental para los distintos niveles de actores sociales involucrados en 
el proyecto para: 

  

 Asesoramiento durante la formulación y ejecución del proyecto sobre 
las medidas de mitigación ambiental que deban incorporarse; 

 Promoción de la activa participación comunitaria para estimular 
conductas individuales y comunitarias de manejo y vigilancia ambiental, 
ejercer tareas en concepto de comunicación grupal mediante eventos 
de capacitación relacionados con la temática ambiental; 

 Promoción y articulación de la intervención de los actores que tienen 
competencia en los aspectos ambientales del Proyecto;  

 Desarrollo de programas comunitarios de recolección de basura y uso 
adecuado de los servicios y equipamientos;  

 
5.4.2. Sostenibilidad social: equidad, género, participación ciudadana 
 

Actualmente no existen unidades habitacionales para todo el personal 
militar, lo cual genera una situación de inequidad en razón de que unos 
tienen acceso y otros no; el proyecto permitirá ampliar la cobertura y 
mejorar el concepto de equidad en el beneficio de vivienda fiscal. 
 
Por otra parte, el bienestar institucional se fortalecerá con las nuevas 
unidades habitacionales para el personal de las FF.AA  a nivel 
nacional.  
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Debido a que el proyecto es de vivienda, todo el  núcleo familiar de los 
efectivos se beneficiará, asegurándose la equidad de género. 
 
Por otro lado, el proyecto fomentará el desarrollo local, generando la 
participación laboral y productiva del sitio donde se implantarán las 
nuevas unidades habitacionales, generando trabajo directo e indirecto. 

 
 

Grupo de Atención Prioritario Beneficiarios Beneficiarias 

Adolescentes 800 870 

Adulto Mayor 1700 1500 

Edad Infantil 430 600 

Indígenas, afro ecuatorianos y montubios 300 250 

Inmigrantes     

Migrantes     

Mujeres Embarazadas   250 

Personas con Discapacidad 100   

Personas en situación de riesgo     

Personas Privadas de Libertad     

Personas que adolezcan de enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad 

    

Víctimas de desastres naturales o 
antropogénicos 

    

Víctimas de maltrato infantil     

Víctimas de Violencia Doméstica o sexual     

SUBTOTAL 3330 3470 

TOTAL 6800 
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6. FINANCIAMIENTO Y PRESUPUESTO 
 

La ejecución del proyecto será financiada con recursos fiscales, 
provenientes del Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

 
Cuadro No. 23 

 
PRESUPUESTO DETALLADO Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 

Crédito Cooperación Crédito Fiscales R. Propios A. Comunidad

 Proyecto: VIVIENDA FISCAL CASADOS FF.AA. 108,890,635.28 108,890,635.28

1. Estudios y diseños de la Infraestructura para 

vivienda fiscal del personal militar casado de Fuerzas 

Armadas.

73 3,217,137.32 3,217,137.32

Selección de terrenos 0.00 0.00

Levantamiento topográfico 19,212.60 19,212.60

Diseño Arquitectónico 38,047.39 38,047.39

Estudios de suelos 254,835.94 254,835.94

Diseño Vial, Estructural, Eléctrico, Hidro-sanitario, 

ambiental
2,038,629.92 2,038,629.92

Permisos Municipales 866,411.47 866,411.47

2. Construcción y Fiscalización de la Vivienda Fiscal 

personal militar  Casado de Fuerzas Armadas
75 93,759,897.96 93,759,897.96

2.1.-Construcción de 1008 und de vivienda fiscal 

casados año 2014-2015
53,478,734.40 53,478,734.40

2.2.- Construcción de 692 und de vivienda Fiscal 

casados  año 2015-2016
36,713,575.60 36,713,575.60

2.3.- Fiscalización 1700 und de vivienda fiscal  para 

casados
3,567,587.96 3,567,587.96

3.-Equipamiento y Amueblamiento Vivienda Fiscal 

para personal casado de Fuerzas Armadas
84 11,913,600.00 11,913,600.00

3.1.- Equipamiento y Amueblamiento Vivienda Fiscal 

Casados
11,913,600.00 11,913,600.00

TOTAL PROYECTO 108,890,635.28 108,890,635.28

Item Componentes/Actividades

FUENTES DE FINANCIAMIENTO (dólares)

TotalExternas InternasGrupo de 

Gasto
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7. ESTRATEGIA DE EJECUCION 
 

7.1. Estructura operativa 
 

El los esfuerzos por dar una respuesta al problema de solución 
habitacional en el segmento que incluye a las instituciones de la Fuerza 
Pública, Fuerzas Armadas y Policía Nacional, mediante el impulso a la 
vivienda fiscal a nivel nacional. 
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 032, suscrito el 18 de mayo del 2011, 
se incorpora al Reglamento que norma los procedimientos aplicables al 
Sistema de Inventivos para vivienda urbana (expedido mediante 
Acuerdo Ministerial No. 09 de 3 de marzo de 2010) el título que norma 
el otorgamiento de Vivienda Fiscal Urbana en beneficio de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional.  Es este acuerdo Ministerial el que 
norma los procedimientos para la construcción y adquisición de 
vivienda Fiscal e indica los roles que tienen las distintas instituciones.  
 
Según el Reglamento reformado con el Acuerdo Ministerial No. 032, el 
MIDUVI tiene la responsabilidad de ejecutar proyectos de vivienda 
fiscal para el personal que labora en las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional,  cuyo proceso de contratación de las viviendas se realice 
conforme a los procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Para la adquisición de las viviendas o adquisición se considerará que 
dichos proyectos se encuentren ubicados en los comandos, cuarteles o 
destacamentos policiales y/o militares, en los cuales deben prestar sus 
servicios el personal que labora en las Fuerzas Armadas, su ubicación 
sea cercana a dichos lugares. 
 
La facultad del MIDUVI además es la de transferir los inmuebles que 
sean declarados de utilidad pública, en los cuales se hayan 
desarrollado los proyectos de vivienda fiscal al Ministerio del Interior y 
Defensa Nacional, para que reglamenten el funcionamiento y 
administración de las viviendas. 
 
Las viviendas que se ejecuten en beneficio del personal que labora en 
Las Fuerzas Armadas, serán de propiedad del Estado, y no podrán ser 
enajenadas o suscritas en contratos de compraventa alguna. Las 
unidades de vivienda serán asignadas al personal, que se encuentre en 
funciones en cada una de las Instituciones, prestando sus servicios en 
beneficio de la seguridad del Estado. 
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7.2. Arreglos institucionales y modalidad de ejecución 
 

Amparados en la Política de Estado de fortalecer a las Instituciones 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional y acatando el Decreto Ejecutivo Nº 
502, del 11 de octubre de 2010 de no restringir la transferencia de 
recursos entre entidades del Gobierno Central y demás Instituciones 
del Estado; el MIDUVI y el Ministerio de Defensa convinieron la 
construcción de Vivienda Fiscal en beneficio del personal militar casado 
y soltero de esta institución. 
 
Los proyectos de Vivienda Fiscal en la modalidad de ejecución de 
obras serán realizadas por el sector privado, serán identificados por las 
autoridades de las  instituciones demandantes y financiadas por el 
Gobierno Nacional 
 
Para los proyectos en modalidad Construcción de Vivienda serán 
ejecutores, las instituciones que están a cargo como el Ministerio de 
Defensa Nacional acogiendo lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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7.3. Cronograma Valorado por componentes y actividades 
 

A continuación se detalla el cronograma de inversiones del proyecto con 
fuente de financiamiento de recursos fiscales: 

 
Cuadro No. 24 

 
CRONOGRAMA VALORADO DE COMPONENTES Y ACTIVIDADES 

 
 

 

ORD. COMPONENTE / ACTIVIDAD COSTO  TOTAL AÑO 2014 jul-14 ago-14 sep-14 oct-14 nov-14 dic-14

COSTO TOTAL PROYECTO VIVIENDA FISCAL 

2014- 2017 108,890,635.28        20,627,133.61         953,063.10         571,837.86      15,358,031.16       1,872,100.74         1,872,100.74         -                            20,627,133.61     

1

1. Estudios y diseños de la Infraestructura 

para vivienda fiscal del personal militar casado 

de Fuerzas Armadas. 3,217,137.32             1,906,126.21           953,063.10         571,837.86      381,225.24             -                            -                            -                            1,906,126.21      

Selección de terrenos -                               -                        -                     -                            -                          

Levantamiento topográfico 19,212.60                   11,289.60                 5,644.80              3,386.88          2,257.92                 11,289.60             

Diseño Arquitectónico 38,047.39                   38,047.39                 19,023.69            11,414.22        7,609.48                 38,047.39             

Estudios de suelos 254,835.94                149,745.25               74,872.63            44,923.58        29,949.05               149,745.25           

Diseño Vial, Estructural, Eléctrico, Hidro-

sanitario, ambiental 2,038,629.92             1,197,928.17           598,964.08         359,378.45      239,585.63             1,197,928.17        

Permisos Municipales 866,411.47                509,115.80               254,557.90         152,734.74      101,823.16             509,115.80           

2 2. Construcciones de la Vivienda Fiscal 

personal militar  Casado  de Fuerzas Armadas 93,759,897.96           18,721,007.40         -                        -                     14,976,805.92       1,872,100.74         1,872,100.74         -                            18,721,007.40     

2.1.-Construcción de 1008 und de vivienda 

Fiscal casados año 2014 53,478,734.40           17,249,785.27         -                        13,799,828.22       1,724,978.53           1,724,978.53           17,249,785.27     

2.2.- Construcción de 692 und de vivienda 

Fiscalcasados  año 2015 36,713,575.60           -                             -                        -                          

2.3.- Fiscalización 1700 und de vivienda 

Fiscal  Casados 3,567,587.96             1,471,222.13           -                        1,176,977.71         147,122.21              147,122.21              1,471,222.13        

3

3.-Equipamiento y Amoblamiento Vivienda 

Fiscal para personal casado de Fuerzas 

Armadas 11,913,600.00           -                             -                             -                             -                             -                          
3.1.- Equipamiento y Amoblamiento Vivienda 

Fiscal Casados 11,913,600.00           -                             -                             -                             -                             -                          

108,890,635.28       20,627,133.61       953,063.10         571,837.86      15,358,031.16       1,872,100.74         1,872,100.74         -                            20,627,133.61    

Cronograma Valorado de Componentes y Actividades
TOTAL AÑO 2014

T O T A L    
 

A Ñ O 1 A Ñ O 2 A Ñ O 3

01-jul-14 01-ene-15 01-ene-16

31-dic-14 31-dic-15 31-dic-16

C OSTO TOTA L PR OY EC TO V IV IEN D A  F ISC A L 2 0 14 -  2 0 17              10 8 ,8 9 0 ,6 3 5.2 8                2 0 ,6 2 7,13 3 .6 1           58 ,0 2 0 ,74 4 .51        3 0 ,2 4 2 ,757.16  

1

1. Est ud ios y d iseños de la Inf raest ruct ura para

vivienda f iscal del personal milit ar casado de Fuerzas

A rmadas.

3 ,2 17,13 7.3 2 1,9 0 6 ,12 6 .2 1 1,3 11,0 11.12 0 .0 0

Selección de terrenos 0.00

Levantamiento topográf ico 19,212.60 11,289.60 7,923.00 0.00

Diseño Arquitectónico 38,047.39 38,047.39 0.00 0.00

Estudios de suelos 254,835.94 149,745.25 105,090.69 0.00

Diseño Vial, Estructural, Eléctrico, Hidro-sanitario, ambiental 2,038,629.92 1,197,928.17 840,701.76 0.00

Permisos M unicipales 866,411.47 509,115.80 357,295.67 0.00

2
2 . C onst rucciones de la V ivienda F iscal personal

milit ar   C asado   de Fuerzas A rmadas
9 3 ,759 ,8 9 7.9 6 18 ,72 1,0 0 7.4 0 4 9 ,6 4 5,6 6 9 .3 9 2 5,3 9 3 ,2 2 1.16

2.1.-Construcción de 1008 und de vivienda f iscal casados año 

2014-2015 53,478,734.40 17,249,785.27 26,527,133.61 9,701,815.52

2.2.- Construcción de 692 und de vivienda Fiscal casados  año 

2015-2016 36,713,575.60  21,647,313.65 15,066,261.95

2.3.- Fiscalización 1700 und de vivienda f iscal  para casados 3,567,587.96 1,471,222.13 1,471,222.13 625,143.69

3
3 .- Equipamient o  y A mueb lamient o  V ivienda F iscal 

para personal casado  de Fuerzas A rmadas 11,9 13 ,6 0 0 .0 0 0 .0 0 7,0 6 4 ,0 6 4 .0 0 4 ,8 4 9 ,53 6 .0 0

3.1.- Equipamiento y Amueblamiento Vivienda Fiscal Casados 11,913,600.00 0.00 7,064,064.00 4,849,536.00

108,890,635.28 20,627,133.61 58,020,744.51 30,242,757.16

ORD. COMPONENTE / ACTIVIDAD COSTO  TOTAL

T O T A L   

Tabla No.  22

Cronograma Valorado de Componentes y Actividades

 
 

7.4. Demanda Pública  Nacional Plurianual. 
 

Las compras públicas para la construcción, equipamiento y amueblamiento de 
las 1700 viviendas para el personal militar casado cumplen con lo establecido 
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en el artículo 288 de la Constitución de la Republica, artículos 9 y 52 de la Ley 
Orgánica de Contratación Pública y el artículo 64 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y se detallan a continuación: 

 

N A C ION A L IM POR TA D O A Ñ O 2 0 14 A Ñ O 2 0 15 A Ñ O 2 0 16

 C OSTO TOTA L PR OY EC TO V IV IEN D A  F ISC A L 2 0 14 -  2 0 17 3 0 ,9 54 ,0 9 2 .8 2 58 ,0 2 0 ,74 4 .51 19 ,9 15,79 7.9 5 10 8 ,8 9 0 ,6 3 5.2 8

1
1. Est ud ios y d iseños de la Inf raest ruct ura para vivienda f iscal 

del personal milit ar  casado  de Fuerzas A rmadas.
SER V IC IO 10 0 % 1,9 0 6 ,12 6 .2 1 1,3 11,0 11.12 0 .0 0 3 ,2 17,13 7.3 2

Selección de t errenos SER V IC IO 10 0 % 0.00 0.00 0.00 0 .0 0

Levant amient o  t opográf ico SER V IC IO 10 0 % 11,289.60 7,923.00 0.00 19 ,2 12 .6 0

D iseño  A rquit ect ónico SER V IC IO 10 0 % 38,047.39 0.00 0.00 3 8 ,0 4 7.3 9

Est ud ios de suelos SER V IC IO 10 0 % 149,745.25 105,090.69 0.00 2 54 ,8 3 5.9 4

D iseño  V ial,  Est ruct ural,  Eléct r ico , Hid ro - sanit ar io , ambient al SER V IC IO 10 0 % 1,197,928.17 840,701.76 0.00 2 ,0 3 8 ,6 2 9 .9 2

Permisos M unicipales SER V IC IO 10 0 % 509,115.80 357,295.67 0.00 8 6 6 ,4 11.4 7

2
2 . C onst rucciones de la V ivienda F iscal personal milit ar   

C asado   de Fuerzas A rmadas
OB R A S 10 0 % 2 9 ,0 4 7,9 6 6 .6 1 4 9 ,6 4 5,6 6 9 .3 9 15,0 6 6 ,2 6 1.9 5 9 3 ,759 ,8 9 7.9 6

2 .1.- C onst rucción de 10 0 8  und  de vivienda f iscal casados año  

2 0 14 - 2 0 15
OB R A S 10 0 % 26,951,600.79 26,527,133.61  53 ,4 78 ,73 4 .4 0

2 .2 .-  C onst rucción de 6 9 2  und  de vivienda F iscal casados  año  

2 0 15- 2 0 16
OB R A S 10 0 %  21,647,313.65 15,066,261.95 3 6 ,713 ,575.6 0

2 .3 .-  F iscalización 170 0  und  de vivienda f iscal  para casados OB R A S 10 0 % 2,096,365.82 1,471,222.13 0.00 3 ,56 7,58 7.9 6

3
3 .- Equipamient o  y A mueb lamient o  V ivienda F iscal para 

personal casado  de Fuerzas A rmadas
OB R A S 10 0 % 0 .0 0 70 6 4 0 6 4 .0 0 4 8 4 9 53 6 .0 0 11,9 13 ,6 0 0 .0 0

3 .1 3 .1.-  Equipamient o  y A mueb lamient o  V ivienda F iscal C asados B IEN ES 10 0 %  0.00 7,064,064.00 4,849,536.00        11,9 13 ,6 0 0 .0 0

30,954,092.82 58,020,744.51 19,915,797.95 108,890,635.28T O T A L   

MONTO A CONTRATAR

DEMANDA PÚBLICA PLURIANUAL

OR D . C OM PON EN TE /  A C T IV ID A D TIPO DE BIEN
ORIGEN DE LOS INSUMOS

TOTAL
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8. ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

8.1.    Monitoreo de la ejecución 
 
El monitoreo del proyecto se realizará a través de los técnicos designados por 
el Ministerio de Defensa Nacional y Comando Conjunto quienes planificaran y 
formularán planes de monitoreo que les permita la organización, dirección, 
coordinación y control de los proyectos de infraestructura de vivienda fiscal, 
tomando las medida necesarias para vigilar el fiel y estricto cumplimiento de 
las cláusulas del contrato de construcción por parte del ejecutor de la obra, su 
adecuada ejecución respecto a los cronogramas, plazos y costos previstos. 
 

8.2. Evaluación de resultados e impacto 
 
La evaluación y valoración de la gestión del proyecto será realizada por las 
Coordinaciones Regionales, Unidades Técnicas Provinciales y la 
Coordinación General de Planificación de acuerdo con los planteamientos 
metodológicos de evaluación y seguimiento cuatrimestral y semestral de 
SENPLADES, MDCDS y MEF; además se realizaran las siguientes acciones: 
 

 Determinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales para 
potenciar el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad del personal de 
las instituciones intervinientes en el proyecto y mejorar la aplicación del 
proyecto. 

 Determinar los aciertos y desaciertos del proceso y recomendar los ajustes 
 Definición de indicadores de calidad de vida en lo ambiental, social, 

habitabilidad, territorial y de participación, mediante el análisis de dos 
momentos básicos, el antes y el después de la intervención, momentos que 
se someten a una evaluación cualitativa y cuantitativa. 

 
8.3. Actualización de la línea base del proyecto  

 
Una vez priorizadas las intervenciones por parte de Fuerzas Armadas se 
podrá hacer una investigación de las características y niveles de cobertura del 
déficit y las zonas identificadas y de la misma forma los informes de 
seguimiento, control y evaluación de cada uno de los componentes permitirán 
a las Unidades técnicas  realizar la actualización de la Línea base durante la 
ejecución del Proyecto y desarrollar un sistema de información y de costos, 
como resultado de las actividades y proyectos ejecutados. 
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9. ANEXOS 
 
9.1. Autorizaciones ambientales otorgadas por el Ministerio del 

Ambiente y otros según corresponda. 
 

Al ejecutar el presente proyecto se tomará todas las medidas de 
mitigación ambiental que determina el Ministerio de Medio Ambiente 
para no causar daños al medio ambiente tanto en la construcción como 
luego cuando dicha vivienda sea entregada al personal militar y sus 
familias. 
Todos los bloques que se implanten contarán con áreas verdes que 
contengan árboles y plantas del sector. 
Se instalarán recolectores de basura dependiendo del tipo de 
desperdicios. 
Se emitirá una directiva y procedimiento para mantenimiento y control de 
los recursos naturales para evitar el deterioro del medio ambiente. 

 
9.2. Certificaciones técnicas, costos, disponibilidad de financiamiento y 
otras. 
 

(No aplica) 
 
 
 
 
Elaborado Por:  
 
 
 
 
Tito Mosquera López. 
TCRNL Esp. Avc. 
Oficial del Proyecto 
 
 










